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Gestión 
► Integral de

la Ciudad

La presente Guía se expide con fundamento en el texto de la Fracción 
XVIII, del Artículo 215, de la Sub Sección 111, de la Sección 11, del 
capítulo VIII del Código del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento tiene por objeto establecer las bases y criterios que 
orienten de una manera ordenada, uniforme y sistemática, la 
elaboración o actualización de los Manuales de Procedimientos 
vigentes. 

Para tal fin el área de Gestión de la Calidad además proporcionara a 
las Dependencias la plantilla o esqueleto del Manual de 
Procedimientos que contiene los formatos e información no 
modificable con la imagen institucional autorizada. 

Los Manuales de Procedimientos se elaboraran o actualizaran desde 
el nivel de Órganos, Dependencias, Coordinaciones Generales y 
cada una de sus Direcciones subordinadas. 

Gob1l!f"node 
Guadalajara 

'-J 
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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 
con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 
de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 
Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 
institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial · las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 
ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 
establecido en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 
establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 
influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

- - -- - �---- -�- - - --- ------ -· ----- --- ------------ --�----�=-- - - -- - -

erocedimiento Códi!]O 
Elaboración del Dictamen de Trazo, Usos y 

Destinos Específicos; y del Dictamen de Usos y CGGIC-ORTE-P-02-01 
Destinos Específicos 

Revisión y en su caso actualización de 
CGGIC-ORTE-P-02-02 

instrumentos municipales de planeación urbana 

Elaboración del dictamen de beneficio fiscal para 
CGGIC-ORTE-P-02-03 

la conservación de inmuebles patrimoniales 

Regularización de predios urbanos de propiedad 
CGGIC-ORTE-P-02-04 

privada 

Regularización de bienes de dominio público CGGIC-ORTE-P-02-05 

Titulación de predios urbanos regularizados CGG IC-ORTE-P-02-06 

Elaboración del dictamen técnico para anuncios 

en inmuebles sujetos a protección del patrimonio CGGIC-ORTE-P-02-07 

cultural 

Elaboración del dictamen técnico para anuncios 
CGGIC-ORTE-P-02-08 

estructurales y semiestructurales 

Elaboración de opiniones técnicas en materia de 
CGG I C-ORTE-P-02-09 

planeación urbana 

Códimo del procedimiento 

- - -

e,m. 

8 

11 

14 

16 

22 

27 

31 

33 

35 

SGC 
- - J 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

o Inicio de flujograma

o Conector intermedio

o Fin de flujograma

Espera 

Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 

Actividad 

GolM<no<!. 

Guadalajara 

Página 7 de 53 



Gestión 

• Integral de
la Ciudad

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Ordenamiento del Territorio 

Área de Dictaminación de Uso de Suelo 

Elaboración del Dictamen de Trazo, Usos y 
Destinos Específicos; y del Dictamen de Usos y 
Destinos Específicos 

CGGIC-ORTE-P-02-01 

Mayo 2022 

Carlos Delhdari Correa Gordillo 

Sofía Adriana Rivera Sánchez 

José Luis Águila Flores 

Fecha de Autorización: Mayo 2022 

evisó: 

Got»ernode 

Guadalajara 

Titular del la dependencia que Au oriza: 
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--� --- ��- - ---- -

Diagrama de Flujo 

Elaboración del Dictamen de Trazo, Usos y Destinos 
Específicos; y del Dictamen de Usos y Destinos Específicos 

CGGIC-ORTE-P-02-01 

Elaboración del Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Especiflcos; y del Dictamen de Usos y Destinos Específicos (Parte 1 de 2) 

Ventanilla 

Recibe sollcllud con formato 
COGIC.ORTE-F-00.00 y deml!s l<f------, 

documentos requisitados 

Revisa que solicitud esté llenada 
correctamente y que el resto de 

documentación esté correcta y 
complota 

Espera 
entrega de 

documentos 
faltanleS 

¿Documentos 
en orden? 

Indica al ciudadano 

observaciones a solventar 

:Elabom ficha de pago y la 

entrega al ciudadano 

Espera a que el 
ciudadano entregue 

orden de pago 

Recibe y revisa comprobante de 

pago 

Integra expedienta con la 
documentación en orden, 

correcta y complela 

Ingresa datos del expediente al 
software de- control 

(SIDOPuotrosJ 

Oficina de Control y Revisión 

Recibe expediente y rMa que 

eslé completo 

Turna expediente a 
dldamillllclón y reg1s1m en 

sof(ware de control 
(Extel u otros) 

(C&da que el dictamen y su 
expediente cambian de proceso 

y oficina, se registra en el 

software de control para saber 
quién lo tiene y en que fase va) 

Revisor técnico hace primer 
revisión det cftdameo terminado, 
en su caso hace correcciones 

menores y envfa al encargado 
de la oficím:1 pBfB su revisión 

Encargado de oficina hace 

segunda revisión del dictamen, 
hace correcciones menores y 

manda imprimir dos juegos (uno 
para enlregar al ciudadano, el 
otro ra acuse de recibido 

Integra didamen impreso al 
expediente y lo envra a firma al 

Area de Diclaminación de Uso 
de Suelo (Dirección Técnica) 

Oficina de Dictaminación 

Recibe expediente 

Identifica localización del predio 
y Plan Paroal de Desarrollo 

Ur!lono aplicable (Zonificación 

Secundarla) mecfiante software 
especial (Visor Urbano u otros) 

¿Información en 
solicrlud es 
suficiente? 

Sí 

No 

Analiza información de la 
solicitud y compara con 

instrumentos de planeación 

uíbana y demas normativa 
aplicable vigente 

Se comunica con el 
ciudadano para solicitar 

información fattante 

�•léfono o correo 
electrónico} 

Espera 
informaCl6n 

faltaate 

oc.umentacióa clave que soporte el análisis 
reaJiZado (Ficha de Visor Urbano u otra) 

¿El predio se 
encuentra dentro 
de polígonos de 

protección al 
patrimonio? 

No 

SI 
,,_ __ __, 

Se solicita se afiada 
dictaminación de la Oficina 

de Inventario Patrimonial 
Municipal 

Espera 
dlctamlnaclón 

patrimonial 
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Elaboración del Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos; y del Dictamen de Usos y Destinos Específicos (Parte 2 de 2) 

Oficina de control y revisión (y 
ventanilla de entrega) 

Oficina de dictaminación 

Recibe dictamen c.orregido y Recibe el dictamen impteso, 

actualiza registro en software de 14---+-� solventa observaciones y envía 

control a ontro! revisión 

Revisa e imprime dictamen 

corregido, y regr&sa a revisión al 

Área de Dictanunación de Uso 

de Suelo {Dirección Téc.nica) 

Recibe dictamen firmado y con 

holograma, actualiza regist10 en 

wftw-are de control, se ese.anea ---+------�

Espera que 
cíudadano 

acuda por el 
dictamen 

Coteja 1dentificacl6n oficial del 

ciudadano, entrega dictamen 

angina! y se pide firma de 

recibido en copia origina! del 

dictamen 

(con sello, nombrei y fecha} 

Se actualiza registro de 

entregado en software de control 

y se archiva expediente 

completo (ceo copia oogmal del 

drctamen de acuse) 

Area de Dictaminación de Uso de Suelo Dirección de Ordenamiento del 
(Dirección Técnica) Territorio 

Realiza 

obse.rvaoones al 

oictam1nación 

Recibe el expediente con 

dictamen impreso 

Revisa el dictamen en relaaón a 

lllstrumenlos de planeación 

urbana y demás normativa 

aphcab!e vigente 

¿Dictamen 
está 

correcto? 

Firma el dictamen en área 

correspondiente 

Envía dictamen impreso y 

firmado (y expedien1e) a revisión 1--+-+I 

y firma a 01recoón 

Recibe diclamen impreso y 

firmado Realiza revistón 

conforme e 1nstmmentos de 

planeación urbana y demás 

normativtdad aplicable vigente 

¿Dictamen 
esta 

correcto? 

Firma el dictamen en área 

correspondiente 

Made holograma de seguridad 

'--------4-----------------+---lal dictamen firmado. E1w{a para 

control y entrega 

Gobte-rno de 
Guadalajara 

'-J 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

GobtNoode 

Guadalajara 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Ordenamiento del Territorio 

Planeación del Desarrollo Urbano 

Revisión y en su caso actualización de instrumentos 
municipales de planeación urbana 

CGG IC-ORTE-P-02-02 

Mayo 2022 

Carlos Delhdari Correa Gordillo 

Dexter Danilo Lugo Hernández 

José Luis Águila Flores 

Fecha de Autorización: Mayo 2022 

Persona que Elaboró: 
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Revisión y en su caso actualización de instrumentos municipales 
de planeación urbana (Parte 1 de 2) 

CGGIC-ORTE-P-02-02 

·-· -

Gobl@rnode 

Guadalajara 

'-J 

Revisión y en su caso actualización de Instrumentos municipales de planeaclón urbana (Parte 1 de 2) 

-- ·1 

Pleno del Ayuntamiento Dirección de Ordenamiento del Territorio (DOT) Consejo Municipal de Desarrollo Urbano 
a través del Area de Planeación del Desarrollo 

Urbano 

o 1 

Pleno del Ayuntamiento aprueba reV1srón de 

J 
' 

instrumentos de planeación urbana. Emite Re111sa instrumentos de planeación urbana vigentes, y 

aviso público del inicio del proceso de ,,. !emite opinión ttcnfca sobre pertinencia de actuahzación. 
planeaaón 

1 1 

+- 1 
..., 

Consejo Municipal de Oeaarrollo 
Pleno del Ayuntamiento anaU20 opínión Coordinación General de Gestión Integre! de la Ciudad Urbano convoca y coordina Foro de Consulta 

técmca, y en su caso aprueba actuall.umón de � (CGGIC) y DOT realaan planeac,ón para Foro de 1 � Pública. Dependencias municipales de , 

1 
, 

instrumentos de planeación urbana Consulta PúbfC6 

1
comun1cac1ón soC!al hacen aviso púbhco al 

respecto 

1 CGGIC, 001 y ConseJO Municipal de Desarrollo 
Urbano ejecutan Foro de Consulta Püb1ca en los -

términos del Código Urbano 1 

• 

CGGIC y OOT revisan propuestas ciudadanas del 

]Foro. Se publican en m1crosltio 

DOT realiza Proyecto de instrumento de planeación ] 
urbana consK1erando propuestas c1Udactanas del Foro 1 

+ 

1 
Consejo Municipal de Desarrollo 

Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad Urbano convoca y coordina los Consulta 
(CGGIC} y DOT realizan planeación para Consulta 1 , Pública. Dependencias municipales de 

Púbica (lnduye 1mpnm1r matenal) 

1 

comumcacrón social hacen aviso público al 
respecto. 

1CGGIC, DOT y Consejo Muniopal de Desarrollo 
Urbano eíecutan Consulta Púbica en tos términos del -

Código Urbano 

ó 
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Revisión y en su caso actualización de Instrumentos municipales de planeaclón urbana (Parte 2 de 2) 

Dirección de Ordenamiento del Territorio (DOT) Otras dependencias 
a través del Area de Planeación del Desarrollo Urbano 

0 
' 

CGGIC, DOT y Sindicatura responden onservaciones 
1 

' Secretarta de Medio 
procedentes e improcedenles de le Consulta PUbllca, Dirección de Medio Ambiente y Oeaarrollo 

y se ponen a disposición cJe los interesados Comisión d• Desarrollo Ambiente revise proyecto y Territorial revisa proyecto, 

,L. 
Urbano revisa proyecto y 

emite Evaluación de emite observaciones y en su 
emite observaoones 

Impacto Ambiental caso emite Dictamen de 
DOT ajuste Proyecto de mstrumento de pleneeción Congruencia 

urbana cons1derl'lndo observaciones procedentes de ' 

la Consulta Pública 

,l, 
CGGIC y DOT remiten Proyecto a.justado de 

� � � 
ins1rumento de planeac16n urbana a la Com1síón de � 

Desarrollo Urbano y a la o,reccíón de Medio Ambiente 

DOT realiza correcciones solicítadas para tener versión 
preliminar del Proyecto CGGIC Envia proyecto 

ajustado a SEMAOET pare revisión y Dictamen de 
Congruencia 

1 

OOT reahza correccíones sofic!ladas, reahza proyecto ,,,,, 
fmal y obtiene Dictamen de COngruenc1a r 

+ 
Registro Público de la 

CGGIC gestiona y envfa proyecto tina! para aprobaaón Pleno del Ayuntamiento Secretaria General publica Propiedad inscribe � � instrumento de planeac,on ➔ del cabildo, publicac16n en la Gaceta Municipal e , aprueba mstrumento de 
instrumento de planeación 

inswpoón en el Registro Púbhco de la Propiedad planeaoón urbana urbana en Gaceta Municipal urbana 

ó 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Ordenamiento del Territorio 

Dictaminación de Uso de Suelo 

Elaboración del dictamen de beneficio fiscal para la 
conservación de inmuebles patrimoniales 

CGGIC-ORTE-P-02-03 

Mayo 2022 

Carlos Delhdari Correa Gordillo 

Alejandra Padilla Martínez 

José Luis Águila Flores 

Fecha de Autorización: Mayo 2022 

GobtHnode 

Guadalajara 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

Jfa&,Q�
Q -

c:::= 
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Elaboración del dictamen de beneficio fiscal para la conservación 
de inmuebles patrimoniales 

CGGIC-ORTE-P-02-03 

Gobl@fnode 

Guadalajara 

� 

Elaboraclón del dictamen de beneficio flscal para la conservación de Inmuebles patrimoniales 

Ventanilla / Oficina de Control y Revisión Oficina de Inventario Patrimonial Municipal / 
Area de Apoyo Jurídico 

Q 
1 

Recibe solicttud con formato 
CGGIC-ORTE-F.0().00 y demás +-

documentos requis11ados Espera ¡ 
entrega de 

documentos 
faltantes 

Revisa que solIatud esté llenada m correctamente y que el resto de 
LJ documentacion esté correcta y 

T completa 

s 

Envía documentación a Oficina de 
Control para regístro de expediente y 1-------+----' 

para que fo turne a la Oficina de 
Inventario Patnmon1al Municipal 

Entrega dictamen al ciudadano 
cotejando identificación oficial y l"¿

t-
-----r--. 

solicitando se firme de acuse de 
recibido en copia original del dictamen 

Se hace registro electrónrco de la 
entrega y se deriva expediente para 

archivo fisico 

6 

Recibe expediente y analiza la 
soliatud En caso de información 
faltante se reahza prevención al 
Cfüdadano para que k> subsane 

Identifica inmueble en inventano 
patrimonial y en instrumentos de 

planeaaón urbana. Realiza anátis,s 

Elabora dictamen en formato CGGIC
ORTE-F-00-00 

Dictamen pasa a revisión y en su caso 
orrecaón por parte del Jefe de oficma 

Se turna dictamen al Área de Apoyo 
Juríd1co, para que revise la 

acreditación de la propiedad 

/ "\ 
Se regresa dictamen al Jefe de Oficina 
para que determine la proc.edencía o 
no del beneficio fiscal Se impllfTlen 4 _ 

Juegos origmales para firmar y se 
remiten al Area de DIctam1nación de 

Uso de Suelo (O1rección Técnica) " 

Jefe de oficma sube dictamen firmado 
y escaneado a plataforma digital de M,1---+-' 
Tesorerfa. Después envía dictamen 

ooginal en fis1co a Tesorería 

1 

Área de Dictaminación de Uso de Suelo ! 
(Dirección Técnica)/ Dirección de 

Ordenamiento del Territorio (Dirección 
General) 

Director Técnico recibe los 4 juegos ' 

- de dictámenes, revisa y s1 están 
, 

correctos firma. Los remite al Director 
General 

1 

Director General recibe los 4 juegos 
de dictámenes, revisa y si están 

1 lcorrectos firma_ Se queda con 1 ju.ego 

' 
Se escanea un dictámen y se sube a 

! la base de datos Se em,ia 1 juego a 
Jefe de Oficina (para envio postenor a 

- Tesorería) y 2 juegos a Ventanilla 
(para entregar a ciudadano y para 

acuse de recibido) 
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Gestión 
t Integral de 

la Ciudad 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Ordenamiento del Territorio 

Área de Apoyo a la Comisión Municipal de 
Regularización 

Regularización de predios urbanos de propiedad 
privada 

CGGIC-ORTE-P-02-04 

Mayo 2022 

Carlos Delhdari Correa Gordillo 

Antonio Uribe Delgado 

José Luis Águila Flores 

Fecha de Autorización: Mayo 2022 

Gobe�rno de 

Guadalajara 
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G stión 
Integral de 
la Ciudad 

Regularización de predios urbanos de propiedad privada CGG IC-ORTE-P-02-04 

Regularización de predios urbanos de propiedad privada (Parte 1 de 5) 

Presidente de la COMUR 

(Presidente Municipal) 

Recibe solicitud ciudadana para 
regulanzación de predio urbano 

pri'lado o asen1amiento 

Se Einvfa soHcrtud y documentos 

Comisión Municipal de 

Regularización (COMUR) 

anexos al Secretario Técnico de !--+--------' 
!a COMUR para dar trémrte 

Convoca a la Comisión 
Municipal de Regularización 

para la presentación del 
expediente para su análisis y 

resolución 

En sesión de trabajo de la 
Comts;ón, se presenta el 

expediente para su análisis y 
resoluc.íón 

La Comisión acuerda solicrtar a 
ta Procuraduria de Desarrollo 

Urbano el dictamen de 
procedenaa de regutanzaaón, 

instruyendo al Secretano 
Técnico a realizar las gestiones 

Secretario Técnico de la COMUR 

Solicita información de 
antecedentes a Catas1to Municipal 

Solicrta información de 

Otras dependencias 

antecedentes a Registro Público de 14----l--------< 
ta Propiedad y del Comercio 

Registro Público de la Propiedad 
L----------1--i� y del Comercio realiza búsqueda 

de antecedente,; 

Soliota estudio y opintón técntca a 

Seesper.i 
r1spuesti1alo 

solcrtado 

la Duección de Ordenamiento del 14----1-------4 
Terrítorio 

Olreccl6n de Ordenamiento del 
L----------<1--i� Territorio realiza estudio y opinión 

técnica 

Solicita estudio y opinión técnica a 
la Coordinación General de 

Desarrollo Económtco y Combate a 
la Desigualdad 

Solicita a la Secretaria General del 
Ayuntamiento la public.ac1ón del 
inicio del procedimiento por una 

sola vez en la Gaceta Municipal, y 
tres días en los estrados de la 

Presidencia 

Recibe constanaa de publicaetones e 
integra expediente· 

1.- Sohcitud de regularización 
2.- Documento el que se identtfica la 

titularidad del predio 
3.- Antecedentes documentales 

4.- Estudios y opiniones técnicas. 
económicas y sociales 

5 - Constancias de publicación en la Gaceta 
Municipal y en los estrados de la 

Presidencia 

Se espera 
rnpuu!aalo 

,olicflao:to 

Coordinación General de 
Deurrollo Económico y 

Combate e le Daalgualdad realiza 
estudio y opinión técnica 

Se•m�era 
ruDu.>taa1o 

s�citado 

Secretaria General 
del Ayuntamiento ,;ohcita a la 
Dirección General Jurídica la 

publicación en estrados, y gestiona 
publicación en Gacela Municipal 

Dirección General Jurldlca realiza 
publicación solialeda, y una vez 
cumplido el plazo de tres dies 
'8vanta cert1ficaaón y remite 
constancia correspondiente 

o 
Gobte,no d• 

Guadalajara 

'-J 
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Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

,_ 

Presidente de la COMUR 
(Presidente Municipal) 

f.-

Convoca a la Com1srón para 
anáTis1� y en su caso aprobación -:; 

del dictamen cJe procedencia 

1 

Regularlzaclón de predios urbanos de propiedad privada (Parte 2 de 5) 

Comisión Municipal de Secretario Técnico de la COMUR 1 
Regularización (COMUR) 

0
Se remite expediente documental a 

la Procurallurfa de Desarrollo ' Urbano, y se le SOiicita el dictamen 

1 
de procedencia de regu!arización 

ÍRecíbe d1aamen de procedenaa del""'. 
regulanzac1ón 

J 
S9et�8SeilOl'I 1 <1ti1Conmilln 

y
� SO!lcita a Direcctón de Obras 

Públicas la elabofac1ón del 
� levan1am1ento topográfico del 

ptedlO o asentamiento materia del 
p,ocedimíento 

fn sesión de trabaJo la Com1sJ6n anahza 0 
en su caso aprueba el dtctamen de Solicita a Dirección de 
procedencia pare los siguientes efectos Ordenamiento del Territorio (Area 

de Apoyo a la COMUR) elaboración 
1 -Aprobar la procedencia de le acción de del proyecto definitivo de ' 
,egularización urbanización o levantamiento 
2.-Elaborar el levantamíento topográfico o el 
proyecto definñivo de urbanización según 

topográfico, según corresponda 

sea el ceso 
1 Se instruye al Secretar10 T écnlco a dar 

�mp11míento a lo acordado 

---�� 
de P,OU!(l&ncil' 

X 
Sí 

No 

[ se notifica al solKitante sobre la] negativa 
SOlic.rta a Catastro Mumc1pa! el 

dictamen de vaior por metro 
cuadrado de la superficie en 

cuestión 

1 

/ Sohcila a Direccíón de Ordenamiento del 
Temtor10 (Área de A,,oyo a la COMUR) 

elaboración de 
1.- Propuesta de crédrtos fiscales y sus � 

reducciones � 
2.- Proyecto de conven10 de regu!arízaaón 

(según sea el caso) 
3. - Proyecto de Resotuc16n Adm1mstrat1va 

1 
' / 

0 1 -=-

• 
Gob,erno de-

Guadalajara 

'-' 

--

Otras dependencias 

Procuraduria de Desarrollo 
Urbano presenta dictamen de - procedenc1t,1 de regularización ante 

la Comisión, dentro de un plazo 
méxímo de 20 días hábiles 

ro 
S!'i!-Sperl 

respuestaalO 
!oklte® 

'V/ 
Dirección de Obras 

Públicas realiza en campo el 
levantamiento topográfico y 

catraslración de !e superficie a 
regularizar, entregando archivo 

digital 

� 

Se espera 
respu-esta ato 

SOidlado 

Dirección de Ordenamiento del 
Territorio (Area de Apoyo a la � � COMUR) elabora proyecto 

definitivo de urbanización o 
levantamiento topográfico 

.., 
Dirección de Obras 

Públicas revisa y valida proyecto 
definitivo de urban1zaOOn o 

levantamiento topográfico, asigna 
nomenclatura, y entrega planos 

sellados y firmados de autonzactón 

� 

SeHp111a 
respuesla alo 

sollcilado 

Catastro Municipal elabora 
dictamen de valor por metro - cuadrado de la superficie en 

cuestión, y se remite oficio de 
respuesta 

� 

Se espera 

1 resou<Jttaato 
solcrtado 

1 

1 
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G tfón 

t lnt gral d 
1 Ciudad • 

GobiMnod� 

Guadalajara 

'-.J 

Regularlzaclón de predios urbanos de propiedad privada (Parte 3 de 5) 
-·. -.--- - ----- - -

Presidente de la COMUR Comisión Municipal de 
Secretario Técnico de la COMUR Otras dependencias 

(Presidente Municipal) Regularización (COMUR) 

/ '\ (Dirección de Ordenamiento de� 
Convoca a la Comisión para anahzar y Territorio (Área de Apoyo a la 

en su caso aprobar. 

0 
COMUR) elabora 

1.- Propuesta de créditos fiscales y 
1 • Proyec.to deflmt1vo de urban1zac.Jón sus reduccK>nes 
o levantamienlo topográf1co según 

1 
2.- Proyecto de convenio de 

ea el caso � regulanzac16n (según sea et caso) 
2.- Propuesta de crédilos fiscales asi 3 • Proyecto de Resolución 
orno sus reducciones '- Administrativa ,,, 

3 . Proyecto de c.onventO de 

� 

egulariZac16n 
� . Proyecto de resolución Recibe k>s 3 doeumentos 

��!)tfl 
re�puet\11 e lo 

:1dmmistrauva sohc.ilados. Envía proyecto de ¿ 

!okll130 

'- Slrf!Sl)♦IIHlt!Ón convenio de regu/arizaCl6n a ' 

1
dell Comltión 

�0 
Smd1rntura para su reVis1ón 

-, 1 
T 

� Sindicatura revisa y va!lda l - convenía de regularización 

{ n sesión de traba Jo la Comisión anahza y'- Seuper11 

� 

en su caso aprueba: rHPU!$!&alo y Recibe convenio de regularización � solalaOO 

1 • Proyecto defmit1vo de urbanización o validado ' 
levantamiento topográfic.o segtín sea el 
caso 
2.- Propuesta de créditos fiscales asl como 
sus reducciones 
3.- Proyecto de convento de regularización 

-{J 
Envía a Secretaria General del Secretaria General del 

1 ( Proyecto de resolución administrativa yuntamiento el expediente para su - Ayuntamiento recibe el 
presenIaoon aJ Pleno del 

J 
expediente, el cual es presentado 

Ayuntamlento en sesión de cabildo al Pleno del 
Ayuntamiento 

Una vez aprobado, ie Comisión i acuerda enviar expedíente para 
su presentaC'Kln af pleno para su Pleno del Ayuntamiento presenta 
dedaraIoris formal Se instruye el expediente en sesión de cabildo, 

al Secretario Técnico a dar emitiendo acuerdo con el cual se 
cumplimiento a lo acordado envía a la Comisión Edilicia para su 

estudio y dictaminación 

+ 
Comlsl6n Edlllcla de Planeacl6n 

Urbana y Desarrollo 
Sustentable en sesión de trabaJo 

presenta expedienle para su 
estudio y dictamen con base en 

proyedo de resolución 

Settperaw¡,On 

� 
óe<:ablóO 

T 

0}-
Pleno del Ayuntamiento en sesión 

de c.abildo, mediante Decreto 
- MunrcIpal aprueba y autoriza la 

regulanzación de! prectio o 
asentamiento en cuestión 
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Ge$tlón 
Integral de 
la Ciudad o 

Qob�rnode 

Guadalajara 

'-J 

Regularización de predios urbanos de propiedad privada (Parte 4 de 5) 

Comisión Edilicia de 
1 Secretario Técnico de la 

Planeación Urbana y 
COMUR 

Desarrollo Sustentable 

[9-
í Comisión Edllltll de 'I 

S!KJ)efl Pl1n11clón Urbana y con'1tndatd& 

publcaciones peaarrollo Sustentable realiZa 

T
la publicación de dedaratoría 
de regularización en forma 

a.brevi8da en los estrados de la 

Recibe cons1anc1as de tas Presidencia por 3 días. Una 
publicaciones vez cumplido el plazo se 

levanta la certif1cac1ón y se 

+ 
remite la constancia 

\... correspondiente 
/ 

Integra expediente documental 
para trámite de mscripción al 

Registro PUbfico de la Propredad y 
e! Comercio, elaborando oficio para 

recabar firma del Seetetano 
General para realizar el lfámlte 

SetsOUIO�C,O 

� 

Ml\li:IOl)CM'.i 
8t(rt1UIO GtMrtl 

l 
Recibe orlcio firmado 

j. 
Presenta solicitud al Registro 
Público de la Propiedad y el 

Comercio para �I registro �e la 
lotJfic.ación autonzada mediante 
declaratoria de regularización 

1 

� 

Recibe boleta registra! con folios ,..., reales. Integra expediente -

documental para solícitar a la 
Dirección de Catastro Mun,c:Ipal la 
actualización de la c.arlograffa y la 

apertura de cuentas de la 
lot1ficación autorízada 

ReCJbe listado de cuentas predIales � 

0 

Secretaría General del 

Ayuntamiento 

0 
T 

fec.1be exped1ente con Decreto Mumapa1) 
efectos de 

1 • Gestionar publicación en forma 
¡tibreviaefa, dentro de los 10 diez dias 
rébiles sIgwentes e su apr°':'ac1ón por una 
�ola vez en la Gaceta Municipal de 
GuadalaJdra y por 3 tres días hébiles en IOS 
r-,strados de 1a Presidencia Mun1c.1paI 
�.• Notificar a la PRODEUR 
13 . Notlfi�r al Secreta no T écnIco la 
�eclaratone a fin dar cumplimiento a los 
prdenamIen10 senalados en el Decreto 
�nicípaJ 

• 
Envfa ofioos de notificación de la 
declaratoria de regularizactón a 

Secretarto ncnlco de 11 COMUR 
y a Proeuradurla de Desarrollo 

Urbano 

• 
Solicita a la Dirección General 

1 Jurídica la publ1c.ación de la 
declaratona de regufari2aci6n en 

los estrados de la Pres1denc1a por 3 
días hábiles 

Realiza la pubhcación de la 
dec.laratona de regularización en la 

Gaceta Municipal por una SOia 
ocasión y remite ejemplar 

1 
! 

1 
1 ' 

----- -

Otras dependencias 

Registro PUbllco de la 
� Propiedad y el Comercio 

recibe solicitud de inscripción, 
registrando ta lotificación 

,-- autorizada, emitiendo boleta 
registra! con faltos reales 

Dirección de Catastro 
Municipal recibe sohcrtud, 

actualizando la cartografia y 
dando trámrte a la apertura de 

cuentas de 1a totificación 
autorizada, entregando lrstado 

de cuentas 

, r 

� ;:,' 
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Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

Regularización de predios urbanos de propiedad privada (Parte 5 de 5) 

Secretario Técnico de la COMUR Tesorería Otras dependencias 

0 
T ' 

Procede a recabar firmas del convenio 
Recaba firma del titular del predio o dt lt 

J A1oci1cl6n Vecinal 

� ....... �l 
iOt)lentrftlfflll 

1 

�I 1Se recibe documemo y se recaba finne del Tttorero firma convenio, el cual 1 
Tesorero �, vuelve con el Secrelemo Téc.nlC.O 

.... ,., .. � ""'ti'""' i
1 

Se recibe documento y se recaba firma del 1 ..._ Í Sindico filma convenio, el cual 
11 Sindico 

1 
'" ( vuelve con el secretario T écn1co 

1 1 

...... , .. �¡ 1 
oot•nes�1ma 

Se recrbe documento y se recaba firma l . ( Secretario General firma l 
del Secretarlo General 

� l convenio, el cual vue�e con el 
Secretano T écmco 

! 
1

...... ,.. � Oblfn-,trma ¡
1 

Se recibe documento y se recaba firma 1 f Presidente municipal firma 

Jdel Presidente Munlclpal ..._ convenio, el c�al vuelve con el l Secretarro Técnico 

Seesper11 

Se recrbe documento con todas las obl!rlEffllma 

firmas. Se notlfic.a a THoreria a fin de -
realizar el proceso de fincar el crédíto 

liscal 

1 _f Recibe notificación, dando de alta l 
1 l crédito fiscal, quedando listo el 

procedimiento para reobtr pagos 

1�Se recibe snformaOOn Concluye l Seerper1 

reguranzaclÓll e Inicia et procedimiento lnfom,11d6n 

de titulación 

6 
1 

Titular del predio o 
Asociación Vecinal 

� r Firma convenio, el cual vuelve con j 
,.. l 

el Secretano Técnico 

1 

Gobt!M'no de 
Guadalajara 

'-J 

1 

1 
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Gestión 
Integral de 
la Ciudad • 

GobtHnode 

Guadalajara 

Regularización de bienes de dominio público CGG IC-ORTE-P-02-05 

Secretaría General / Pleno del 
Ayuntamiento 

Secretarla General realiza la pubhcación 
del inicio del proc.ed!m1ento en la Gaceta 

Municipal, y remite ejemplar 

Regularización de predios urbanos de dominio público (Parte 1 de 4) 

Comisión Municipal de 
Regularización (COMUR) / 
Presidente de la Comisión 

Secretario Técnico de la COMUR 

Recibe solicítud de regularización 
mediante cuelqu!Etre de los siguientes 

medios· 
1 • Acuerdo de Ayuntamiento 

2.- Promoc.lOO del EJecutivo Estatal 
3 • S011citud de orgamsmo pUbJ1co 

descen1relizado 

Otras dependencias 

Identifica predio o asenlamienlo Sohc1ta Catastro Municipal reahza búsqueda a Catastro ��l�������rmación de 1---+-- de antecedentes 

Solicita a Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio información de 

antecedentes 

Soílcita estud10 y opinión de los 
elementos téc.nk:os a la Dirección de 

Ordenamíento del Territorio 

Solicita eMudio y opinOO de los 
elemenios socioeconómicos a la 

Coordinac.,ón General de Oesarrono 
Económico y Combate a la Desigualdad 

Soücita a Ja Secretaría Gene,al la 
pubbcación del ,mc10 del procedimiento, 

+---------------+---ipor una sOla vez en la Gaceta Mun,apal, 
y tres días en los estrados de la 

Pres1deooa 

Saesp&ra re,puestaalO 
tolcitaclO 

Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio realiza Dúsqueda de 

antecedentes 

.... ,.,. r1spuem,1o
sollattdO 

Dirección de Ordenamiento del 
Territorio realiza estudio y oplmón de 

los elemento técnicos 

Seespera fl!�Pl.l!Sta alo 
Jolcl1atlo 

Coordinación General de Deaarrollo 
Económico y Combate• la 

Desigualdad realiza estudio y <>Pintón 
de Jos elemento soc.10económicos 

Sttiptrl 1'!5P�Sti1IO SOkllatlo 

Dirección General Juridica realiza 
Sohcita a la Dirección Jurídica la publicación de! inicio del procedimiento 

pubflcactón del inicio del proced1m1ento en k)s estrados de la Presidencia por tres 
en los estrados de le Presidencre por tresH---------------t----------------+-+I días_ Una vez cumplido et plazo se 

días levanta la certificación y se remite Ja 
constancia correspandiente Recibe constancias de publicaciones. Integra 

expediente. 
1.• Solicitud de regu!anzacrón ,ffi S!- �;pera. 

2.� Documento de identidad de titularidad del 
'g "::� '°114------+� predio !++--------' 

3 . Antecedentes documenta!es 
4 • Estudio y opínión técnic:a y socioeconómica 
5: • Gonstanoes de pubhc.aCJón en la Gaceta y 

en estrados de Presktencia 
___ _J 
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Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

Secretaría General / Pleno del 

Ayuntamiento 

Regularlzaclón de predios urbanos de dominio público (Parte 2 de 4) 

Comisión Municipal de ¡
Regularización (COMUR) / Secretario Técnico de la COMUR 

Presidente de la Comisión 

PrHldente de ,. COMUR 

tPretldente Municipal) convoca a ta 
Comisión para la presentación del 

expediente para su estudio, análisis y 
resolución 

En sesión de uabe¡o deta COMUR. se 
esenta el expediente para su estucho 
y resolución. La Comisión acuerda 

soficitar a la Procurador/a de 
Desarrotlo uroano el dictamen de 

procedenaa. msuuyendo eJ Sec.retano 
T étnico real12ar las gestiones 

PrHident. de 11 COMUR 
1Presfdente Munlclp1I) convoca a la 
Comisión para anaJiZar y en su caso 
aprobar el dictamen de procedencia 

n sesíón de uabajo la comisión se 
analiza y en su caso aprueba el 

dictamen de procedenoa pare IOS 
siguientes efectos. 

1 .Aprobar la procedenoe de la ac.ción 
de regularizaoón 

2 -Elaborar el fevantam1ento 
topogréffco o el proyecto definitivo de 

urbanízación seg!Jn sea el caso 
instruye al Seaetano Técnico a dar 

ct.mplim1ento a k> acordadO 

Se notifica al solicltmte de la nega!íva 

Presidente de la COMUR 
(Presidente Mun1elpal) convoca a la 
Comisión para anallzar y en su e.aso 

aprobar. 
1 • Proyec.lo defioítivo de urbanización 

o levantamiento topogréfico 
2 .• Proyecto Deflnrtívo de Resolución 

Administrativa 

Solicita a la Procuradurfa de Desarrollo 
Urbano el dictamen de procedencía, 

cemrtiendo a ellos el expedient,; 
oocumentsl 

Soba1a elaooraoón del ievantamiento 
topográfico del predio o asentamiento 

Solk:ila elaboractón del proyecto 
definitwo de ufbamzación o 

levantamiento topográfico segun 
corresponda 

Solicita elaboración del Proyecto de 
RasOlución Administrativa 

Recibe Proyecto de Resolución 
Administrativa 

Otras dependencias 

En un plazo má.:omo de 20 días hábiles, 
la Procuraduri1 de Desarrollo Urbano 

presenta ante la Com1srón el dictamen de 
procedencia de r09ularización 

Dirección de- Obras Públicas realiza en 
campo levantamiento topogréfic.o y 

tastración de la superfioe a regulanzar, 
entregando archivo digital 

Dirección de Ordenamiento del 
Territorio (Area de Apoyo a la 

COMUR) elabora proyecto definitivo de 
urbanización o levantamiento topográfic.o 

segun coNesponda 

Dirección de Obras Pübllcas revisa y 
valida el proyecto definitivo de 
urbanización o el levantamiento 

topográfico, y asigna nomenda!ura 
Ent,ega planos sellados y firmados de 

autonzación 

S@l!Sl)!fll 
resp!J9sts ilo 

sollc1ta:10c 

Dlreeetón de- Ordenamiento del 
Territorio (Area de Apoyo a la 
COMUR) elabora Proyecto de 

Resolución Admin1stratwa 

Ser;pera 
re;pwstaalo 

Sokita\10 

o 
Gob,ernode 

Guadalajara 

\,,J 
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Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

Secretaría General / Pleno del 

Ayuntamiento 

Secretarla General recibe el expediente 
documental, el cual es presentado en 

sesión de cabildo al Pleno del 
Ayunta.mIen10 

t 
En sesión del Pleno del Ayuntamiento es 

presentado el expedienle, emitiendo 
acuerdo con el cual se envfa a la Comis:Ión 
EdIhc1a de Planeeción Urbana y Desarrollo 

Sustentable para su estudio y 
' dictaminación 

1 
En sesión de cabrldo, medIenIe Decreto 

Municipal, se aprueba y autoriZa la 
regu!alización formal del predio o 

asentamiento 

+ 
�ecretarla General recibe expediente coíl 

Decreto Munk:ipal a efectos de 
1 • La publicación en forma abreviada, 

dentro de los 1 O diez días hábíles 
síguientes a su aprobación por une sola 
ez en la Gacela MunKJpal de GuadalaJara 
y por 3 días hábiles en kls estrados de la 

Presidencia MunícIpal 
2 • NolifKar e le PRODEUR 

3 . Notiftear al Secretario T écrnco la 
declaratoria a fin dar cumplimiento a los 
ordenamiento sel'lalados en el Decreto 

' Municipal 

+ 
Secretarla General notifica la declaratoria 

de regulanzacIón 

1 ó--=-

Regularización de predios urbanos de dominio público (Parte 3 de 4) 

1 

Comisión Municipal de 
Regularización (COMUR) / Secretario Técnico de la COMUR 

Presidente de la Comisión 

0 
T 

En sesión de lrabajo la Comisíón se 
analiza y en su caso aprueba· 

1 � ProyecI0 defrnítívo de urt,snlzaetón 
o levaniemiento topografico 
2 � Proyecto de Resotucíón 

1
Administrativa 

+ 
una vez aprobado, la Comisión 

H 
Envfa a Secrelaria General el expedrenle

] 
acuerda enviar expediente para su 
presentaCKln al plenos para su ,__ para su presenIadón al Pleno del 
dederatoria formal se instruye al Ayuntamiento 

1
Secretar!O T écntCO a dar cumplimiento 

1 
1 1 
1 
1 � 

1 , 

1 
1 

dedaratoria de reoul!mzacióo 
r Reobe ofteio de no�hceción ae ] 

1 

Otras dependencias 

/ ' 
En sesión de trabeJo de le Comisión 

Edllicla de Planeacl6n Urbana y 
Desarrollo Sustentable se presenta 

expediente para su estudio y se emite 
dictamen, con base en el proyecto de 
resolución administrativa, regresando 

al pleno del Ayuntamiento para su 
aprobación, dictamen y 

declaracl6n formal de regulartzactón 
mediante Decreto Municipal 

' 

� 
SeMoera 

r•spu!!taalo 

!Oici'.ado 

(Procuraduría .de Desarrollo Urbano 
Recrbe oficio de notificación de 

l declaratoria de regularización 

o 
�node 

Guadalajara 

'-J 

1 

1 

1 
1 
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Gestión 
Integral de 
la Ciudad Gobs.ernode 

Guadalajara 

'-J 

�-------------------------------------------------- --- --
Regularización de predios urbanos de dominio públlco (Parte 4 de 4) 

1 
-·-· 

Secretaría General / Pleno del 
Comisión Municipal de 

Ayuntamiento 
Regularización (COMUR) / Secretario Técnico de la COMUR Otras dependencias 

Presidente de la Comisión 
-----

0 
T 

, Dirección Jurídica realiza la ' 

1 
Secretaria General sohc.rta a la Dirección publicación de la declaratona de 

Generar Juridtea !a pubhcación de la regularización en forma abreviada en 
declaratoria de regularización en forma los estrados de la Presidencia por 3 

abreviada en los estrados de la dias, una vez cumplido el plazo, se 
Presidenc1a por 3 días hábrles levanta la certJficac16n y se remite la 

.,., '- constancia correspondiente � � '"8' 

1
docwntntaOOl'I 

Secretarla General reahza la publ1cación 
de ra declaratoria de regulanzación en la Recibe constancias de las pubhcac1ones Gaceta Municipal por una sola ocasión y 

remite ejemplar 

i .,., 
Integra exp&a1ente documental pare 

1 Secretaria General recibe oOc-lO, una vez lrám1te de 1nscripcl6n al Registro PUblico 
firmado remile al Sectetano T écruco de la Propiedad y de Comercio, 

1 

elaborando ofic:10 para recabar la firma del 
Secretario General para realizar trámite 

1 
1 1 

! 
Recibe otic,o f,rmado Presenta sohcrtud al 1 Registro Públlco de la Propiedad y 

1 
Reg!StrO PúbllCO de la Propiedad y el del Comercio recibe la solicitud de 

Comercjo para I registro de le lotificeción -r inscripción, regislrando la lotificación 1 
1 autorizada medJente declaraloria d autorizada, emiliendo boleta registra! 

regulanzac1ón c.on folios reales 

1 '-

� 
St1e!pt1r.i 

1 
inf0ffllaci6n 

iOlcltada 

l 
Recibe boleta registra! con folios rea1es. 

1 
Dirección de Catutro recibe 

Integra expediente documental para solicitud, actualizando la carh:)Jrafia y 1 soficitar a la Dirección de Calaslro la ,-� !dando trámite a la apertura de cuentas 

1 
actuafización de la cartografía y la apertura de la lotificación autorizada, 1 

de cuentas de la lobfic.aCtón autonzacfa entregando listado de cuentas 
1 

� .,.,,.,. 
1

¡
tn'OOTtaci6n 

Solldffld,J 

Reabe listado de cuentas pred1a1es ¿' 
Concluye la regularización ' 

ó 1 
1 

1 

1 
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• Integral de

la Ciudad

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Ordenamiento del Territorio 

Área de Apoyo a la Comisión Municipal de 
Regularización 

Titulación de predios urbanos regularizados 

CGG IC-ORTE-P-02-06 

Mayo 2022 

Carlos Delhdari Correa Gordillo 

Antonio Uribe Delgado 

José Luis Águila Flores 

Fecha de Autorización: Mayo 2022 

Gobi�node 

Guadalajara 

Persona que Elaboró: 
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Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

Diagrama de Flujo 

Titulación de predios urbanos regularizados CGG IC-ORTE-P-02-06 

Titulación de predios urbanos regularizados (parte 1 de 3) 

Dirección de Ordenamiento del 
Territorio - Area de Apoyo a la 

COMUR 

Comisión Municipal de 
Regularización (COMUR) / 
Presidente de la Comisión 

Secretario Técnico de la 
COMUR 

Otras Dependencias, 
Asociación Vecinal y 

Ciudadanos 

Ciudadano recibe plano del lo!e para 
�-+--------------.;....---------------1-'1.icertificación de colindantes ante notario 

Se recibe del Ciudadano la 
documentación para expediente 

deutulación 

Se revisa documentación y se 
integra expediente 

Se elabora plano del lote y 
memoria descripliva del mismo 

Se recibe certificación de 
colindante y se integra al 

expediente 

Se elabora solicitud para que 
se emita el dictemen y proyecto 

de resolución donde se 1----+-' 
reconozca el derecho de 

propiedad o dominio a su favor 

Proaldonto de la COMUR (Presidente 
Munlclpal) convoca a la Comisión para 
presentar el expediente para esk1dio y 
anáHsis y en su caso aprobación del 

dictamen de reconocimiento de 
titularidad 

En sesión de trabajo la Comisión 
analiza y en su caso aprobar el 
dictamen de reconoomieoto de 

litularidad instruyendo al secretario 
Técnico a: 

1.-Solicitar a la Secreteria General la 
publicación del resumen del dictamen 

aprobado en la Gaceta Municipal. 

2 •• Solicitar a ta Secretaria General fa 
publicación del resumen del dictamen 

aprobado por 3 días en los estrados de 
fe Presidencia 

Se instruye al Secretario Técnico a dar 
cumpfimiento a lo acordado 

Si 

Se nolifica ta negativa 

Recibe solicitud y elabora el 
proyecto de diclamen de 

reconocimiento de la utularldad 

Se solicita a la Secretaria General la 
Pubílcación en la Gecela Municipal y el 
los estrados por 3 dlas el resumen del 

dictamen aprobado 

Se reciben constancias y se solicita a 

pllblico 

Ciudadano recibe solicitud para 
integrar su firma y la de Iras testigos 

Secretaria General realiza la 
publicación en la Gaceta y en los 

estrados de la Presidencia 

ta asociación vecinal la publicación del
�-,-------� 

resumen del dictamen aprobado 
durante 3 días 

se espera 
respuastaalo 

ioldlado 

Se recibe constancia 

Cumplidos 20 días naturales de la 
publicación en la Gaceta Municipal, 

dependiendo de si se presenta 
oposición o no, se procede a 

elaborar el proyecto de resolución 
donde se reconozca el derecho de 

propiedad o dominio a tavor del 
promovente y se recaba la firma del 
Director de catastro, el Secretario 
General y el Presidente Municipal 

Asociación Vecinal realiza la 
publicación duranle 3 dias 

Seespers 
f8SPt1!!$laelo 

soldtado 

Página 28 de 53



Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

Dirección de Ordenamiento del 
Territorio - Área de Apoyo a la 

COMUR 

Se elabore formatos de pago 
para el ciudadano: 

1 .• Aviso de Transmíslón 
.-Orden de pago de 
ransmislón 
. -Pego de impuesto predlal 
.• Pago de Derechos de 
rbanizaclón (en su caso) 

A Pago de áreas de cesión 

Titulación de predios urbanos regularizados (parte 2 de 3) 

Comisión Municipal de 
Regularización (COMUR) / 
Presidente de la Comisión 

Secretario Técnico de la 
COMUR 

Se solicita el área 
de apoyo ala 

COMUR elaborar 
formatos de pago 

Se envía al Registro Pllbfico de la 
Propiedad y de Comercio para su 

inscripción y registro 

Otras Dependencias, 
Asociación Vecinal y 

Ciudadanos 

Catastro firma resolución y 
titulo 

Secretaria General finna 

resolución y tllulo 

Se&Bpera 
respuNl!lalo 

aolciledo 

Presidente de la Comisión 

(Preoldonte Mpal.) firma 
resotucfón y título 

Registro Pllbllco de la Propiedad 
L-------1-- de Comercio registra resolución y 

titulo a favor del promovente 

Se recibe bolela registra! 

'--------+--------------1--------------+--� Cludadan¡
9

��:fonnelos 
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Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

Dirección de Ordenamiento del 
Territorio - Área de Apoyo a la 

COMUR 

Tltulaclón de predios urbanos regularlzados (parte 3 de 3) 

Comisión Municipal de 
Regularización (COMUR) / 
Presidente de la Comisión 

Presidente do la Comisión 
(Presidente Mpal.) enlraga el tltulo de 

propiedad a promoventos 

Secretario Técnico de la 
COMUR 

Se envio expediente a la Dirección de 
Catastro pare el registro de la 

Resolución y el Tllulo 

Se recibo extracto catastral 

Se prepara evento de entrega 

Otras Dependencias, 
Asociación Vecinal y 

Ciudadanos 

Tesorería Recibe pago de 
derechos e impuesto derivados 
del proceso de regularización y 

titulación 

Catastro registra resolución y 
titulo a favor del promovente 

Ciudadano recibe 

........ 
respueslaalO 

iOldtado 

'------+-------------1---.i ;;.:r�:::
0

:�f;:1�"r::��: 
Propiedad 
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Gestión 
• Integral de

la Ciudad

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Ordenamiento del Territorio 

Dictaminación de Uso de Suelo 

Elaboración del dictamen técnico para anuncios en 
inmuebles sujetos a protección del patrimonio 
cultural 

CGGIC-ORTE-P-02-07 

Mayo 2022 

Carlos Delhdari Correa Gordillo 

Alejandra Padilla Martínez 

José Luis Águila Flores 

fecha de Autorización: Mayo 2022 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

Página 31 de 53



Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

Elaboración del dictamen técnico para anuncios en inmuebles 
sujetos a protección del patrimonio cultural 

CGG IC-ORTE-P-02-07 

Elaboración del dictamen técnico para anuncios en Inmuebles sujetos a protección del patrimonio cultural 

Ventanilla / Oficina de Control y Revisión 

Recibe s.ot1c11ud con formato 
CGGIC-ORTE-F-00-00 y demás 

ocumentos requis,tados Asigna 
nümero de expediente 

Revtsa que sohcrtud esté llenada 
correctamente y que el resto de 

documentación esté correcta y 

¿Documentos 
en orden? 

Si 

completa 

Espera 
enlíega de 

documentos 
faltantes 

Indica al oudadano 
observaoones a 

solventar 

Env/a documentación a 011c1na de 

Inventario Patnmonia1 MumcipaJ 

Oficina de Inventario Patrimonial Municipal 

Recibe y analiZa soficitud En caso de 
ínformooón reinante se realiza 

prevención al c1udadaoo para que lo 
sut>seme 

Identifica inmueble en mventaoo 
patrimonral y en instrumentos de 

planeacion uroona Rea1120 anáhs1!. 

Elabora díctamen en formaro CGGIC

ORTE-F-00-00. lmpnme dOs ¡uegos 

Dictamen pasa a revisión y en su caso 

orrección por parte del Jefe de oflcma. 

Se remite dictamen al Área de 
Díctsmmación de Uso de Suelo 

(Dirección Técnica) 

Área de Dictaminación de Uso de -Su�I; 
(Dirección Técnica)/ Dirección de 

Ordenamiento del Territorio (Dirección 
General) 

Director Técnico recibe dictamen. 
revisa y s1 está correcto firma Lo 

remite a1 Director General 

Director Genetal recibe dictamen, 

rey¡sa y s1 está correcto firma. 

Se envía a oficina de control para 

registro y a ventamlla para entrega 

Se registra el dictamen en software de
l+

------+-------------------+-----------' 

control, y luego se escanea 

Entrega dictamen al oudadano. 
coteíando tdentificacsón oficia! y 

solicitando se firme de acuse de 
rec1b1do en copia oligmal del dictamen 

Se hace registro electrón.Co de la 
entrega y se deriva expediente para 

archivo ffSICO 

Gobt@rnode 

Guadalajara 

'--' 
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Gestión 
• Integral de

la Ciudad

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Ordenamiento del Territorio 

Dictaminación de Uso de Suelo 

Elaboración del dictamen técnico para anuncios 
estructurales y semiestructurales 

CGG I C-ORTE-P-02-08 

Mayo 2022 

Carlos Delhdari Correa Gordillo 

Alejandra Padilla Martínez 

José Luis Águila Flores 

Fecha de Autorización: Mayo 2022 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

�JdOa� = 
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Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

Diagrama de Flujo 

Elaboración del dictamen técnico para anuncios estructurales y 
sem iestructurales 

CGGIC-ORTE-P-02-08 

Elaboración del dictamen técnico para anuncios estructurales y semlestructurales 

Area de Dictamlnaclón de Uso de Suelo 

Ventanilla / Oficina de Control y Revisión Oficina de Inventario Patrimonial Municipal (Dirección Técnica)/ Dirección de 
Ordenamiento del Territorio (Dirección 

General) 

Q 
Jefe de oficma recibe correo Director Técnico recibe dictamen, 

electrónico de Dirección de Padrón Y 
..... revisa y si está correcto firma Lo 

Licencias, en el cual solicita dictamen remite al Director General 
de Ordenamiento del Territorio 

+ + 
Analiza solicitud. En caso de Direclor General recibe dictamen. ] información faltante se realiza revisa y si está correcto firma. 

prevención a Padrón y Licencias pare 
que lo subsane. Asigna m.imero de .¡. 

expediente. 

i Se envia a Jefe de oficina 

1 

Identifica inmueble en inventario 
palrlmonial y en instrumentos de 

pleneación urbana. Realiza análisis 

.¡. 
Elabore dldemen en fonnato CGGIC. 

Se registra el dlclamen en sonware de]+- ORTE-F-00-00. Imprime dos juegos 
control, y luego se escanea 

+ 
.¡. 

Dictamen pasa a revisión y en su ceso 
Enlrega didemen al ciudadano, rrección por parte del Jefe de oficina 
cotejando iden0ficación oficial y 

-!, sollcllando se firme de acuse de 
recibido en copia original del dictamen 

1
Se remfte dídemen al A18e de 

+ 
Dídeminación de Uso de Suelo 

(Dirección Técnica) 
Se hace registro electrónico de la 

entrega y se deriva expediente para 
ardlivo físico Jefe de Oficina envía versión digital 

1 

del dictamen a Padrón y Licencias 
� 
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Gestión 
• Integral de

la Ciudad

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad 

Dirección de Ordenamiento del Territorio 

Planeación del Desarrollo Urbano 

Elaboración de opiniones técnicas en materia de 
planeación urbana 

CGG IC-ORTE-P-02-09 

Mayo 2022 

Carlos Delhdari Correa Gordillo 

Dexter Danilo Lugo Hernández 

José Luis Águila Flores 

Fecha de Autorización: Mayo 2022 

Persona que Elaboró: 
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Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

Elaboración de opiniones técnicas en materia de planeación 
urbana CGG IC-ORTE-P-02-09 

• 
Gobierno de 

Guadalajara 

.._, 

Elaboración de opiniones técnicas en materia de planeaclón urbana 

Oficialía de partes de la 
Oficina técnica de cada Area 

Dirección de Ordenamiento del 
Jefe de Area 

Territorio DOT 

Q
Persona! técnico anal!Za Revisa y firma ofic10 de rl Jefe de Atea recibe solicitud � solicitud e instrucciones, e contestación e la sol1c1tud de 

de opinión técnica identifica si se requiere apoyo ....-. opmrón técnica, en su caso 

+ 
de otra área o dependencia corrige o manda a correcaón Recibe oficio de solicitud de 

� 

\. op1n1ón técnica en materia de Analiza s.olíc1tud de opinión 
j,_ planeaoón urbana 

ttkntca e tdent:1f1Ca 

{, 
requerimientos para ta Envía a of1c1alía de panes 

wntestacíón ¿Se requiere apoyo para su registro y entrega a! 
Si 

de una dependencia 
Registra el oflc10 en sistema y + externa? No solicrtame 

' asigna número de follo. 
Entrega acuse a solícitente Deriva la solicitud de op¡níón SolJC1ta mformación a! área 

'técníca al personal del érea y -t-- correspondiente mediante 
{, gira instrucciones para su ofic10, correo electrónico 

, ' contestación otic:1al u otro medio Idóneo 
Turna el oficio de solicitud de 

� 

opinión técmca al área 
correspondiente: 

• Area de P!aneac,ón el ,__,....
Desarrollo Urbano 

1 ,: Área de Dictammación de 
Uso de Suelo ReVJsa y antefirma ohc10 de Recibe información 

• Area de Apoyo a ta COMUR conteslación a la solicitud de solicitada 
� 1--'- opinión técnica, en su caso 

comge o manda a correcaón. 
,l. 

{, Reali2a optnión técnica en congruenaa ton 

Entrega ofic10 con respuesta Envfa a Direwón de 
mstrumentos de planeación urbana vigentes 

y demás normat!Va aplicable_ Asigna de opiníón técnica al 
.-

Ordenamiento de! Terntono 
nümero de oficio soltc1tante. Recrbe acuse de para su firma 

i rec1b1do firmado y/o sellado 

y l 

6 
Envía a Jefe de Área para su revisión 

1 
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Gestión 
» Integral de

la Ciudad

Código del formato 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (8888), tipo de documento (F), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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Solicitud para Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos; 
y para Dictamen de Usos y Destinos Específicos 

CGGIC-ORTE-F-02-01 

Solicitud para Certificación 

de Uso de Suelo 

□ Olctamen d• IOS y ll>fftfnol Es.,.clficot1 

PMll •brlr un �lo """'""' ,.. ... ,111 • .i g¡,o o -Mi<l:ld 
económfca illcon 'dWJ FUnclOOIRIJ'Mlo ... Glr�. 

O Olctamen d•Traz:o,Usos V'Destinos Especlflcos 

Par• Obft NIM'll, cl6n, Adaptadidn, RBIOtiricad6n, 
Subdll!Mln y �n de Condomlnl<>. 

DATOS DE lOS INTERESADOSl-d• •-1nm1teor,_.,._ dttlam:nnoci6n -,e;-�

"""---

1r111.oreolld01: 

-

lnürM8'!0:2: 

PERSONA MORAL•: 

•Los dleos-solr:ttlldm,enmlll tioqul !'JOn�gatoria:&•a:.adlswpanoQ1111Nnt 
Oellomlnacldn o rS?lln 

SOCillt 

--

---

�Offlllt.Shó 

Rep,eMfltanle Lept. ---•ittl �,....,. Aptliilam1t•n11 

OATOS DE LOS Atr1'0ffl2'.ADOS PARA OÍR Y RECIBIR 011FICACIONESc,,w.ano4,q dosijpad• po,oll,_ i-• ....,;. 11--.,¡_ 

AIIIMIZ11d02' 

DATOS DE CONTACTO ON011FIC� 

Dotmclllo; 

Correo•c:trc1n10o: 

DATOSDB. PREDIO: 

Cde:: 

Collon'llc 

ClliYe!Sl 

_,_esa, 

Nwn. 
Emririr. 

•mc••p,a:iia 
-aún l:sumnr. 

�OfNfllli!l'á 

-r. 

PROMOCIÓN, USOS, GIROSY/OACTMDADESECONÓMICASASQI.ICITAR;���--��-�-�---
lncllcar por $8pll'lldo los 91,.,. a raaftar, oi ,...,. eil .,,..,._ 

AVJSODEPRNACOAD: 

la Oir9i0Clml d• Ol'DIIQlifflW11D dll'I w:r.Acna, es la ..:p:ms:.lltlll-. QF&amjanm di lbs mtm piftOn11111a lf"9 na.� MM qa saán U'bMr.tllas: para • 
.,_¡¡>¡n "°'-.,...,,do lr.am, IJ'-.as-, O..U.-�et>IO ..,At.ldllndo "' -- dlll 1- dlk:.ldónp.-,...,. pndo ot,jo!D do dlcflo 
t?4r:tamm, 'I o:ntacaa par.a 1111 rxmfi:adcn y ldar.aaianH scbl-. 6'bl r� p:r b qu.. • aurwr.lCII ,cp111 m H �D tnearnhtnaas -,kianllln. S. 
1n&:lrr.u r,u•no•rulzrinl'lrilmta,wnmmqa u,....maa1�sat.lEfUWlasqmH11Brarmarin:paianndcw�dl� 
da una autai!fxl �. dlbl.:Unuma f1mdldcc y mm.rnms.. lh:INI pcdi ccn:utt.ar el :nao da ptincida:I hagnll •n.: 
� .lmllflli■r:J1,gab.mll./Mim.,de-ccd:itterx.iab:Sad.,ill,ía:amo..,111ilradl:...rtnilade�yff.t'9iladampadedndli0áarrwn,daladnaa:.lóttdlt 
Qdanarnlan=dlt1ar.r;.tr;riDdll Gd:liema di Guadilfaj11r& 
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Gestión 
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la Ciudad 

CROQUIS DE: lOCAUZACIÓN DEL PRS>iO 

sig....1as1nr.1nKdor.as.01H1.,..p,n1110arnrG111>.-.Jcillnd1ttup-

_J 

7 

♦ 
N L 

1 

L Olbu'fasuprodloilfari•mdala 

2. 

a. 

m¡;,� lno m nocaa-ia 
que dbuf•1LIGdi,'k:.adón o af 
10,,10. 

e�tklua- .al namblil cio LE 
callos qua ,d�ttrca, 11, 
manr.ana dundo sa·lkluilz.a d 
p«IIG. 

MO!al••ITil!d!Ola 
l"'_,..-dnlprad>,,. 

-y� .. !!Únla 
,a::.a'Jtur.a da-:�ad. 

Anatai la dls.tandia 
.aprmimatraan ma� :antR 
<il putlo y la_..,.. m.ls 
carc:ana. 

Daalaro � pra1a1t1 da Cklclrhl WH'dDd,cpa IOS,,,..DIIJlfqJdf.Ck>Mdoa•cn tDalH, f quttc.&Ulk¡ufartiJUílHLJd U CMmlsidrl s.-.mD1hfcJd•nN'OCt1el6n dal prasartt--.. 
ymtllar.611<<11dllral .. 1•1?Cf01H11-.llllotnt:l<los1pon.1ft1m"""parutl'onms.lll!iqunJl,Njuli:lo¡N1'11,IMunlc1Plode<ll.l&lalJjffil. 

INTERESADO O íREPSIES.ENtANtt U::GAL 

Nmrmre y firma s¡;;gtin identlflcacloo oficia!. 

Nolr. El dl::taman :.,ar,f¡ mt�oúnir.lm'lllnt.9 al líttarzad'o o II las pnDf"JZS � J?Or.11 t.1.1 crt'octo y,qua md.n � ro.;tm.ad.25 ,an ,aS'hl !iiO'lt.ttt..d.. 
l'"''""'.onlli> 1-llin a'llcll11 p¡n.., c.otqo, (Qa�cr.diil INf,. l'a....,oda o Uoo.nci> do Oonl!UlllJJ. 

FIJNDAMENT'O JURÍDICO: 

, Co<l9>Ll!blnlpor,ut Emc1Dd•Jlall:.a,•obJ0<110�ion .. :JUXrJOty2Mlll;lia ,,.,.,, 011•m11aa..u/n1c· raldd Mir.Je.., da Guad'.Jl$ra-
121l ,- 07;- IPan:lal do ll,o:r,,rm,lo, llrib�no,. 

El A:.t.alnal da u..,. 7 IJil<:t>r,a; E,¡,oclll<,os. lrnt..,, ,u,,mpo, do 'i'••lilll<lll 5 jj:lncoJ <lf•s l>ba,;; 
s-..., <11tr,CX1, ¡¡,,-....,, e.¡;«ffit0<1(1lanHn1lam¡:o<ltt"'IJ'....,.,. do lO [cllm3 <Ita. l>itllos; 
i..�.ct•1••,¡Jk1azloqalldoldlctlru<l5"Qir.dllllnk:la<1nt10 º"°"'"mruttil!pl1U)ocr.alanllosl'ltc Parti:llasdRl'lcsarrdioUr:bano.••l�lando 
Do,;,;rm,10 Urib•no <lo c.n,,:, da i"obla:láo )' •I P"'3r•.,.. M;r,,11t¡,a.1 do l!lclgm,llo Uribano. .a ,mana,; quH,a modlfl<¡uo ot ""° 7 su¡:,orltcio del 
-la. 
l,llf'l"'Cllll<l•oUrll:a!l_..,dl<dlóa:análaru!i>.,l'rlnd¡:ibdostm¡:1 ldiw1 __ ..,.i1nci,.,o,a!lwb.Cd•l.ll")'dol"""'8álmlanlD 
Adm�(l!�r,1.,&t.,doaa·.il -., .ntlnantlol:>sd<dm-..arl:iscanlllGt,jllt<ldalwtarmlÍr:-la<il r;in:JtG. 

<OBSERVACIONES: 

Elautttílu,oa-norm.,,.,.._da·�•dopilSIIO.lin,,nt¡:nju:1!11•""°"' tm¡; 
E1"'"'11ficadoa-TH1rnocm�_,ntm.at;0:,rf2'l1Cili,¡0aCllrldla;; 
El ccrtlb1d:I ,. - IDnblr..XiO t:4f1ilíl:a.. """"""'mlanlD da! """ dll ""ª"" slll paqultlD .r.l ou,rgAm JanlD do c.uul;¡uklr-'""!"bftO
••Jlllliu, 1.. am6• alli;F""i!b",..MrllUIUWlli a¡;tl:;fliia¡s¡ 
Lm daiac zantadas ,an Id arttk.a:b III ott,rarta:', !:.Arin at¡µdbs. qua b dDcumarrtas reantadoe. «spodflquan, lia camr:nrtiad can la LCI)' 4ol 
P,acaáJmlmtm -1:;tratt,,, tódl IÉStlillJ>ft Jall>coy 4'1 lill!ll"""'nlD lllol lw:ta 'f OIIII --nto Aálru"Jwl1tlw, dal Mu� do Gmd•bJar.r; 
El p,go da lor. ,..,_,.. c.....,.par,:lla:·a ,o lo P'"""cilO •� am¡m,, c'm:.>y _lusl_,, -al :r:,j""111,, mds"" I• IIISQludÓn t.wur"1ila do la -

ESJEf!LOQUE SÓLO D� SER LUHADO �ORLA AUTOJIIDAD 

D-c¡iiiO•d-lí,gn,,sa;•IW. &ai5o: 
¡;¡ peB«iat de W!ffta dl!be- Si!!'! o:,n una m3ICll lbs. dl:loJm tos l,.esaiJas. 

kfO<tlfic.adoo dldal..,.. DAllilNM. 'f COPIA, dol ¡nr.n,-.,l' <1i1 la pars.cr: auiariz��• P"',1 
... tata<. 

Sálo<ll>"'°"'ciill1dailo\l"arttor. bda� 
dolÁrudoAtml"Jo1r:i>di!r, Cld

dal TarrttorlJ 

o 
Gobierno de 

Guadalajara 

� 
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Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos; y Dictamen de 
Usos y Destinos Específicos 

CGG IC-ORTE-F-02-02 

.. ICAOIÓN DB. HEIIO: 

SUPUFICJE DB. NEIIIO: 

lltAMnEsaucm,oa: 

IINJDlllADO: 

ClAVIOiT,.SIMl: 

DISTRJJO URBANO 

? 

OESIGPIAR NÚMERO !DE DISJRIJO 

DICTAMEN 

1111�.-u�r::«:DCl'.Mrl.DI �NCI: mADftmocill0t�llffll IID.;n:J.N(OIIO,. 

NaAu.a:t.tflOIJC.Df.DtlBODD.SUtJDPAM: 

1(lt(avsD(u.at-KiDt Wt 11 IFUJX,ll[IUIO:,SllOO\u:Acomtnar IAKIW:nuaóM!�: 

UJ.14YJIWD,IJ);;---

D-AE'JDllQn'.m(i._Rft.ClM.5fQ\ltW1U�� 

T-EIWlilCIADE llflKHOSDE�: 

1
JIJIVi.S DE IIIE5l!IICOON 

---
--

OB-:SDIYAOOMS: n•REIHO iNOSE OiKUENlllA DOmlO DE
t

JN 

nflÍMIDODE flllOR:CCIÓN Al PA1"'1MONIO 
--

---

DlllDO A lAS CDNSIDEltAOONIES DPUE5TAS, STA DIIIE<OÓN aE OIUIIN-0 DB.1BUtll"OltlO DICTAMINA QU[ U. IOCOÓN IIIIINillsncA flllC-,YIDA 

1IDE U. SlGIIENTle IIESOI.UCIÓN: 

SOUCJTA 611tOYVSO D:ICJAMDJ DlSPOSlOONES 

Pilíaur,/J 

Gobiemode 

Guadalajara 

'-,,/ 
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Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

UIICAOÓNDB.,_, O 
SUPDIICIE DB. ,_, 

Til,WffUCILICltWDO:: o 

INRUS1,00: o 
ClAYEOlllSJUil:: O 

o.oou' 

DISTRfiO URBANO 

DEStGNAR NÚMERO OE DISiiRITO 

DICTAMEN 

-1SGJIIIIDLm'.Ll-.wraMIOlltllllln!.lllalt: 

axmnr!2U�LPAOt1tl muutlOOX. 

lllltJIDWINTOINl1C'.QR'l:iDT.tJJ:S!IJCUQDfflllDtlSl'mlp[r4 

,o 

OIIASDUOSNJCM511UIUMDl1D5.u.&alflUI.: 

CC-SDMO:l!IXAGUIPOT.«r,IU'l',N.CNl[IIU.lADO:-

<IXm !IXFJTIUMQ(ÍtlJJIUUl'WIXU:C: 
Qlffll'Cil!ml[S�-

_.IMlNTl)INR�-� D SIJtl.0pc!St: 

�l�liwts•J:; 
•=-.:w="' 111:, 

CAJONES DI ESTAOONAMIEIIIO: 

MEA IJE,CESIÓII PAIIAOESTINCIS: 

O'IIIO.S'DICJAMuin KitUEllillOS: 

l'IIOTECOóÍÍ Ali. PATRIMIJIIIOr 

!ClilCUOOSl:lliD..mil'.LII DI G. IINDn'IUJO-Clt IWUIJU3,D-4twal. 
!P.I\TIIM)K1,,IU. "" 

FUN-.UJIÓIUDi.U DllllflaAMIEll DE lllAZXI, mas y DESTINll5 �crs 

aw;n:rurxw JOtfilc.lDt LOSICt'ADm OOSMOICM:GMtfD.R.m HS�f(:lln�CC:oUINt'.MCEJCQS u; .vntiULO II rl"l'IOIXIII 
.. mtB"1l11.JCO,NM1rEAm.uri11noa:MU:'.Q).uriol&Dlaffl.UDDtl1Sil'1111:;Q'foQ> ,,u:11 [llSfCOr:«U""'""'""":u.<"t:ii�:a: .. :o:'t:Ut; DUIIIIOCIIIMrwtD.NJlí&U&STUTNo-Dn 
DT.\DO DtI,a;cQ•TSUS Mffll:U"IIH �•r�.nwndN li.�Al ��-0-D(>Gmu:tfilJCL!lllSM.IDllO ,111.1tn 'IWWOHI Df GIW&MKMAM'ffCJUlS,t ll:i ruc�W.,5il,UCIDl'SS 
NJS0.,1 ffll!IID!IM 111,. ,1' M r.J.Ja:il!W t.:: �D llí,.,C 'I' i:o. !IIJDCDJ NTO AD\CIOSTUl'.M'J m.MJ n: GUNJMAML\iffltfru.lD fe ctoco 1K GCIICJl!ll'> M.ffiJCD'IIIIL KGtMJWAl'MA 
MTta.n.asa:i..�:at FSCU�'IIUl!Aasn!lli!Kltm.N. DllMLNGP.t:I � u11·r EU;:.dCCM:IIL\A�DllMCIDU-U �PAIA t1 rtliOQMJ.M.ntim) 
•aas� otSl1UUl'JIK . ,ID(j11·m211n:imarni.uu ,mQ:M.IJ.IIAIN\\, ttalOOO.T.til.CG>DUmt'IJMDE �l mAMJIOUDJIID&lt.,r.trNi. 

llN�DtlMOONJGfflUWtll�DCJ: DIIJt;tlltst lM'!.CtLIIDO ID lllilDEIMi'I CSSICi,t; fflffl:,!,.WftKJTil'lmlD11lt ILatUl.5C!IC'illil1INf'IKVSRJ; lDS,. :OS�U3-, 
IJC.lf tlrC.CUltD'DCLPIIXXIlMJ..NTCJ,NlllllllSTlU,,lffll<llCLIISDiCO :M&:01'SIJIMLIIIDF:1'4N.laM.ODD:SMnD.IUJS lll'J JJ'.iZIOCI.Jmü\ll[NJt)UGatlOYIXLltltti\U.OU.OUIIMDMU CLMLAICIP'.D 
UrUMIWlWl!l. 

UIF'AESllfJl'DCf1tltr..N11DE lan.M:Trn Dtamu:� TDIDPi KGffllo.:. mw.u.·nwma ll'G«lflll l"IW:IDM:1.2' M20tfflJ.I.PIIOCMCrlJ1111QSJl!lll.lESO,n,:x;n.QlldilK LQH1WC SE OCINtJI..QI 
�CIO.tt!UU'Ttu.o .. IJ1IIW!.II.- AW:D::ftl!IICCl Cl!ot:DDDMIJ,PI\.Ut!II.CDDDDt.uaa:XL. 

W,N� 

MTIIA. iWZ IIEAlllA JIMfNEZ l'IMDA 
Daa:n:lll!iCC:n:DM:M.IJDOM a&'.UD C:SUOC 

{WF/5./llltS 

�1:IWTAMl!N E 

Gu1d'aj1j1ra,. JllliKO 
.....,, 

<AIU o,uzO 

11a. AIRQ. J0St WIIS A.Gu!LA RORES 
DIIIOlalK IXDfJLWJELVrD llUfTaliO 

G�node 
Guadalajara 

'-J 
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Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

Solicitud para dictamen de beneficio fiscal para la conservación 
de inmuebles patrimoniales 

GdliMmO de G....:lalajar.a 

coanlinláónc:;ene,;al de Gl!stián llltegr.,I de la Clilldalll 

!DireooiÓl'I de ,Clrdl!naJníedo del Terril,QñG 

Solicitud de Dictamen Beneficio Fiscal 
Para 'lnmueblH considerados PHñmonio Cultural del Estado y del 

Municipio de Guada.lajara 

CGGIC-ORTE-F-02-03 

Mi mero de e>pediente: 

De acuerdo""' 10 artfout'� 26 f1.accíém an y W « Pa te11« lnc,co para ,el muriióp'io efe Guadiilajara para el ejel:cicio ba't 2022� 

11 Datos del propidario 

:Ll NOmbre OJll1P"lO,de1 propiiElllrio (s,,g,un idenlifiQóón of.lciill O acta C<ilJISlitulli,r;iJ : 

u NIÍmero,detelmlo(lijoJ: NÚmero de •Celular: 

C0m!D ,filettránico: 

2J DiltOS del gestor o il,P(>de:rado (Deber.a -,r¡,.....--..¡,ac1cr..., l•lirma dtdm � • idenlilicaóanc,,o poder-) 
2,1 lbnbre a,mpleto,Ge511<Jí o represenlilllll! � lsegJÍn ideníificilcilÍ Ollióal) .: 

22 NÚmerodell!léfo110(tijG)'; 
CO.fil'EO,elettnit:vw: 

NúmerodeOl!lular;�-----------

3J A.utorizMIC>s Otrz;pcr:.i!DfflZi,aLL'lDrizada:;.par,.ad¡,-�imier.rtD.altmm:c..o�'ibirlar:cpl:!Ct.a1mümafopcior,a1J: 

1 » __ <(..,_........,..,., 

41 Biltas d6 Inmueble: 

4.1. calleo.Avenida:�· ______________ _ Mimero ,m:iall: __________ _ 

Cok>Bíil: _________________ _ ,c:ódigoP,orul: __________ _ 
EnlreCillle ____________ _ ycalle _________________ _ 

4.2 Cl.w!¡S,<::illalllr.ll(es): 0l!!nb <.nastr.11: 

Obsl!rvaáanes: 

ooan,emos que ilCDff1PaiÍa: 

D oqpiao de_,,..... de ptJpiedal mn oolmo reci-<tlilll ante el IIEl:istm ÑJlico delaiPro¡iiedad del Estado. 

D oqpia de idenülicación oficial del mllllrillu¡.....,por ambos ladns 

D 

D 

D 

o 

□ 

Am � p11den1at;11ial (en caso de perrana ll'.IIIA11,a,� poder can idO!rrtilicio<iooes. 

Fatqp.f'as a aila<,cfandl!! .., apre::a la rachada e irlterian!s del inmueM! ¡s mimo) 
copi,,delicenoader:mstruaión("""encaso,deque�sidoirrtl!IW!llidaenloslÚ!timoscinmañas) 

oualqliier otro .dowmenta ,emitido por el IIISliluta Nacional de Anlropdlagia e tistoria o ele ,la ·seamrÍI de Cdttllril def Estado de Jalísco en 
el que.., ,illlll!lite que se � mnserv.do la integód'ad iinpll!dÓño del im,ueble. 
eop�deied,opnml 

IL\IOIWJf'ESTA DEDEOR ,-UIMD MAffiF.ESro Q.UEME ENClJ.J9G11IO (H tm'Sl!FIJESI05.� HI ll.AR'lkW!O'K Ytm DE LAUTCEHACIENDA t.QNCPM..OREST.ADOOE 
!W.liCD T 8MnCJ.Jl.D 16-W: LAI.El' EEIN"'"'.:tREiOS Dn Ml.!n\OOPIO DE �!WIS� IDa.IM..AOI.EDTIDaJN' Ll� Q,\lE'SE '.IICDMPJi:tla EN COPtAS SIMPLES 
MtSMAQ.UE ES JüJffl'mcAmN SU OU81!11ilil. 

rlllmlirey firma del propietañaGi<ftl'l!Sildo 

Gobtffnode 

Guadalajara 

'-J 
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Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

Dictamen de beneficio fiscal para la conservación de inmuebles 
patrimoniales 

CGGIC-ORTE-F-02-04 

IH'IDEMJIO: 
AIJTDiAIZMIO, 

� 
DOMIOUO ou-= 

CIAl,'E tCATASlllM.:: 

GmlERNO DE6LI.IIDA1.AI.IUIA 
DIR_ECillÓN !DE O:f!DENI\MIBOO OEL TERflliOfUO 

DlCJAMEIH O.E PROCI[)ENOA DEl Brnmao flSCAl 

PARA lrJMUEBlfS cor� VJU.OR PATRIMONIAL 

1 
CENTRO _METROPOUTANO 

EXP: DBF--2022/0000 

111 A.Tl.Mltdflf 4 rA � fl.E llitCQMQI tffle&lMl.4 ,ot_ Y.tNIAIII.U.4 a (fldt.Q. t�OA 
MOJ 1Bf'A JOOW.Wlw· i,f, CAOE.JriMflfN(D ID'tl. \Ti[flliffl'"!WO ""114 .� lit tQIO'tiOO ft!lCM. 
#\JDiDO,I\J. IMJll.1f$IIO!Ml'Jl.W., .. .ldSJO r.·um!Of 1..-,o,J Dl!l MUNff)OIOI.� 
�MIUW!MIOóA-ltíl�•-.. LO.!I lliV!I: 

Ul 
flf 

1 
5UIIIJISl1IITO Ul&lllfO 1 "tlllENJJTÁN R BlllO'" 

INdWOO,OIIU.Ztt.lU:k!l!.<il&íi ti� 

-rA,u.<U11-.mc•-wu•M""-"""'"""'"'.,..... 
tMf'JCO•M.1tti1Hlfi!WfDO"-UitOi-110üUllflftl\MIIIJICMC:iAIIE�H� 

N1M.lb(Nf'. úf.ll'O!Mit l'IOOfl«!l&:0 A&l- lil'Mí:JIIOCl! 

fLf.fltfJOttSf.iWllfl:fO:tMll'tll4Nl'.latlOt:ldN.!Df!IIIMIJIIII.Ulllf'Y,li,l.Qft,l',ll,l'itMOO.IAl'rt,!I 
�,tfa;.l.DWiO:: 

'fil80tll4lSGlllUili!AS ll!ÚflLIOU IIIN,dMllifO llf lfl!OIAI � lUIIH l.41.f DiflllJtOU:'.W)O;I, NOTA'M!tlOIUc»� IMllN:iflNt) lt UBblJ1; OO!N L4 CllW.Atltf.OffA 
tt. llflUBJOllfAICO "Of1IIMIO,. il'QSOOOl, IKIQiJf§. 1Plbb UJIC:fPIIU.ltU\llllóOflSOU.1f'A'M lrrt:rt.il\fl 10.if"AGOW.IMP!l.l:BlOlltfbiM.5DbO:walOM 
�Mitiüfó,tb#fóilitill:Ai1LOíffl'AlldMIOltill!l.�!NDli41fl{llflli,OOIIM,MJ.iiNl�Ni1UfAbODl.iiA'iiSCO. 

DEIUVAOO CE LO ArfTERID.ll, Y OEJ\CUER.DOA 11.M CQM:J.Cm.KJD.MES DPII'�llVA DIUC.OÓÍÍÍ 1JE1om>ENAMIENTO DO. TOIUl'OIUO DICTAMINA:: 

1 
tlO APLICA 1 

JlMtWd"JtHCf.AMOIUl.llllt40tl.Mll4MltWWUlltülÁtH••a•un,a WMl'.UUdU.b.lltltAbl.�NIMDO.Oaw.QUKftOTitOGU4tffl 
,qJM o,'Ofidltl! DllftlCINQS.�flntlf¡fWOS..t'l'll!llif � CJlj(JQ UJt1'JW'Aá: LO ll'f..-.000:UI LUIDIMA.fiñQ.11)tJlbaíhrlt.Aif10il MAlaUli Ol NltUilóiHO CVI.Tt.11::M. 
�é16Mtio1'1 ..... 0.SUaili'.lftlOOMOr-..1DOtl.1iWill!iMJOtl'óOllld-lfíeds�WM18r.'iJIOllÁMOff.taMS.wu:A.ll.8 U.IMHb\..fflf 
il!Cl'Mlt!IIIIJIIMnlNA,ll,láí-ilitlO�IJilliMr.klti.oU:P� JWlfiÓ#U:•telt6fHeiOCll•OlltltiOMt.t...,,_tlil!d� 

t�.!IUll:t.No\ Níblflr.tff,il,Mifil 

lPAIIJmll:M • r:Mtxi00•1&1HlllM'..M:-JJl:tlll1Am'JlJ:1mllL:S:.riWlll■I.MllWmll, l'mMS�.u:rt:mms f 1mou:m11.lttl.&lm 4� ,\. •a..� :as..x. M;llffQl<H,TIDmlA0 
QJUUftJll.flar;::;(IOO,ff"IMJ.!SmT�MlNDn'.llllllll1"G!Uf'IÍWU!151.�<l,-.._��9, 'J:I,. U. U, �,:zt,ll. ,-. :m. ...... U, .... al, a. ... -. 51,$1,Ri,GJ', t11í; Nx;IAJECl!OIJf U.in'IDI' 
a1"IUlfDIP,CJJlil'IJMm.at!m"ollCOliC"MU.SCOfl'SllS·WUlllln:::n:m:m.Mtl:U.os -',l.-$,1\, l',I. - ·� Q...ll, 1(,�-11,, 11, �-.n,.:z:r..u.-..-. Sl.�'Q..!2S, ,...."" •1.�Q.+I.IIS,.rlPi,-W, 
..... "?Q..'1, l'1. J't..<V,.1111¡;.v:rbs.o»,.AlllllXNilS,I TIIID'.11.A Ln'UIIWGUXIHC. MlUlftC!Dl GUMIU,tlllQ, .IIQl[C n&l.ll DUIXXI n.KM.Jan;il!CUODQ Ja:lUl'ffltUIINUl:sanAIQ 
d:ClltnmltOGGotmNJillll..aDOCDf:IIUL-=-Ms::u,rn:na.wi.•111muou1urrMJG<DrlKlffli1'a:J.IIUlm.:llll'm5P'llllfillli'JIAD,�T#l!IKLNmu:NOOlt,UW.,ffDU.UIX� 
,m::Jaz._tMlvao-...sraxi•� �-1:1.U.MntM:u:tClaTt.'lVll!IIMJatJ'IIIVJl'tOta tllMQTM'Dm"ollTM Dl ""111M:Ml>O.ll1Uftlll rmUU,O,�R'.OIA MU�t DC 
,.,- •nsirnd•V\.IOU'�-!f;ll.tllWattODWUW.•wu lr:Nllllm •• Offl�lllll,Affl"VffllDQflTUW.,XJNJl5lli\fftJIAODr,tt:NWtMJttc 
•w::toAnl:l l', sa:r.N� �- Mt.JaowoDliliJ!lRll rtHftllld'INIOfflDD'aflfinstM1'1$TATAlitnlU1UWDW-DOl(Tlfflill. IJlJNJ!U).•llClUIUl:l 0'l BUDCC:JD .. JCMUICI». 
�'lf; N:'Tlr-#ll..lU!D3':tDiMDl:JIIO.llO P'IITIIM!U,1flR.l'l'JW Dlll.l!mlc:0111'.uua'.Q,a:arnJ(IJAU tl.lQ1IRXl��----H:.C:M:MCMIU Df Mm, NÜIUO;r.t.� 
� � m.. IIUUrT.IDO,U � DU.!tulN. DQ. a.cw:o IX Pll:!litD<m:a IUntS Dar MJ!ltlM?H IX JIUll. .• ll. 'll0lDI ._ � cm lill"«JIUKO Df.l 
fl11lWOlff:Jonn.;nu Da�ooat�rt'DlAII.IND IIDfllQtt U:XVl,.JIIJW.tJD.K.ROl'.Dlllta'!ot:OatlXIPDJtltK.li-JtlPALDl IAlUi\.llM.'ltuo�lf!Ul:tlOl'l',: 
-flANIS�U:s. �UfflllllHl[lVUtl:Qffltltl:UMCW.Ml.Mll1'UtUJ:o\traL,l'Ul.�CIIKW.Dt�ll,'[J.JrHC',UM[lf� �tlNDNJJTSCll:nmtOEC.20■ 
�1aJlfflU�.w:i,..Jlt ,'1f.i11'11.A��OOM'ID\,S.rmAlc,.'10llZDl'IJft:MIWUrl. �IJolQWl�o:UJ0DITIIO�INllel,Tz:IWiS 
�'?XG;IAMJJl.ltUll.DISlSMl1tuu:B .. �.C],....,._._._,�St;ICGUMJamrWDPGl'm:!NomtUUt.lHII.M�IX�lfl:M,MTfnlle&fót,Q.Cl,."lll.Q..-• 
a,o.s, mli'. ltt:ANC:flliUWl!n��JIUltltS'lll�tl(11'191UCICll,l'Ja\11SUIIDUS IIGUffll_,U,-. su,IIDTlllD,CldWw:otri·,m:n ��-NIR'O 1/S 
.r.mibJt.ar.04, 'Ullt,JlHUl'fllCU. ·r:i IJIIOO'.IUIIJnVl'DAZM�:tatsr.U»Df'.UUID't:t.a.� 

..... 

MDA.. lUZ.IUANi111aAllbiEZ PIWEDI\. 

,A.TI.IIT&lillt.N•t 
&uadlil•:,.r._htisa1. 

an'Wmi''-ii .. .,.... ... 2Ca 

NDaUlllffU.lr4DlCMM�l!IIU.orcallM't.Wl'0Ullt&lflDID 

----

1.M:Jjl\'lltltlif-.... ,/JDZ! 

,._,,u1.an:6 

""- MQ.J0St wsli,f;uiu. R.OIIES 
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Solicitud para dictamen técnico para anuncios en inmuebles 
sujetos a protección del patrimonio cultura'! 

CGGIC-ORTE-F-02-05 

Gobierno de,GuadailljHI .Número de ,expediente: 

ir5 
°"=: .. 

COordinació.n �neral ,lle Gtitíón ,lnteg,al de la Ciudad 

,oi,etción de,Orm,n,.,,,ientodel Terr:itoño Añ-o: 1 
.....,, 

Solicitud de Dictamen de Anuncio 

En Zonas de Protución Patrimonial e Inmuebles tonsiderados Patrimonio Cultural del fstado y del 

Munídpio de Guadalajara 

ll<!,acuerdo""" las.articul.05 48, :5.3, 54 y Sl5 del 11,:�iamffltoJ.de 1/nun<ios del Milricipío de Guadailajara, se p,ohille la instalación do la< sí.,ui@ntes tlP"" de 
anunáo<: 

-·Mic:rc,pe,íaracloJ 
·Tolde>• 
-Gabinetes a:ioriclos 
-aaalqúter (¡podo a...,.;;o que Gelllf;I iluniinaóón po.51erÍ<lr lo retroilumiNHilo) 

1) Oel tipo de 111nunc!ío, marque 1a opciión: 

O quiero u11 anuncio ,ele letra índr,iduaf 

O o.uiero u11 anuncio pintado o rotulado en la fa�a del Íllmueble 

D Quiero u:n anuncio eventual de man1i o lona, 

1 Utítizar una solicitud por tipo de anuncio 

□0110 ______________________________________ _ 

2) Datos del interesado 

2,;1 Tipo .de interesiido(marque sC>lounac,pción}: 

O Propietario del inmueble D Gt!stcr p¡,romotor 

2.2 Nombn, a,mpleto.de1 interesado (según identificación ,DlicialJ : 

:z., Núme,iuleteléíono(fgo); ___________ _ Húmero de celular: ___________ _ 

correo electróníoo: 

2A ,otras personas auto,iz¡¡lfas para lf¡¡r seguirñento a1 trámíte, o recibir la nespuesta al mi•rm, (opcionalJ: 

NDmbre(s) ,oompleto(s) , .... ,ún identificatión ,ofical): 

3) Datos del Inmueble: 

3.1 caneoA\'t!n1da: _______________ _ Húmero oficial: __________ _ 

COiona __________________ _ oód¡go:�ostal; ___________ _ 

Entre1ane _____________ _ yulle __________________ _ 

3.Z FRntedel po-edio, edilicacián,oloGI (metroslineales): 

3.3 Altura ,del load comercial (del """' de banq<>eta a lecho �jo ele bó.eda) ¡mts.}: 

3.A ,dave(s,I Qlastralfes): 

3.5 Uso actual de1 'Predio ,o UifitilóÓn EXistente según lkenm Muni�•ls 

Ob.eMKÍOne>: 

Go�node 
Guadalajara 

'-J 
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Gobil!mo,de Gllil-jara 
OOordinaw:ién GenoeraldeGmónlnu,gJal de laoOiudad 

llireaiiín ,de Orcfenamíento del Territorio 

5) Croquis de localización dd Predio; 

calle: 

calle: 

S.2Anot" lumedidosdf!l fr.,.te del precia o del local comerc,ial 

[

dOllde se pn,tencle Íllstalar ol ,anuncio; 

5.3Anote,ol nombr.,de lllsatffes<ircundantH; íncluv•ndo las 
llt<!ralos 11 � de atrk; 

5,U.in CJIIO,cfeqUl!locoMíderenea,sario,, puede anexar un aoquis 
de ma¡,o, tamaño y dtfWJiciórt. 

Oe.,laro bajo prote5ta qi,e las datos proporcionados son ,....daideros, y <iue cualquier falsedad u omisión será motivo de revoación 
del presente, y me haré ,,icreedQr a IH sanciones ,iOcfministratíws y �les a,n,espondientes, sin ningún perjuicio p;ara el Municipio 

de Gwid.:al;ojara. 

Nomlwe y fü!llil del interesildo 
iNota: El dictamen senÍ .entregt1do .únicamente al :interesado,, ,o a fas peaon.as .autorizad.as ,pan till efecto y que estén debidamente 

,egístradasen esta solicitud, pr,eser,tando Jdentíficacíón oficial parasu,cotejo (Credencia I.NE, Pasaporte o Licencia de Conducir) 

Este espacio está r5ervado para la Ventanilla, favor de no ,contestar. 

lll!qui5otos ¡par:a qr.....-la ·sdicilud ,de llictMH!n ,de Anunóos: 

□ 

□ 

□ 

□ 

□ 

□ 

SOiicitud debmmente conteslada. 

,�., de identífrgáón o.fíci:al 11e1:interesado, y en su caso de 
las persanasautorwdats.....,erto a1 trimÍII!. 

l'Ot:Og'IÍlan color del frente de la fina o predio (en·.-ía 
p,íblica), yde laslinaso pre,ciasco1indanb!s. 

copa de l'oder ,Notióal o ,c,11:1 l'od'er (en aso de ser 
neasario}. 

otros doaomentos(optofro1.o]c _______ _ 

MDmt:n,.6m11.�,zfflCIC1cc¡iñenff:tibc 

Gobi�no� 

Guadalajara 
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Dictamen técnico para anuncios en inmuebles sujetos a 
protección del patrimonio cultural 

CGGIC-ORTE-F-02-06 

C.XXX
Número telefónico:
Presente

IOICTAMEN DE ANUNCIO 

{Artículo 16, Fracc. V del Reglamento de Anuncios para 
iel Municipio de Guadalaf ara) 

IDA/20XX/XXX 
Guadalajara, Jal.. XX de XXX de 20XX 

Me re ero a su escrito recibido por medio de Ventanilla el día XX/XX/XXXX del presente mediante.el cual soUclta 
el Dictamen Favorable pira la colocación de XX :anuncia. del tipo: !letra [lndMdual en el inmueble ubicado en 
XXXX entre las calles XXXX v XXXX con clave catastral XXXX .. Al respecto. me permito informar a usted lo 
sJguente: 

CONSIDERANDO 
l. ,Que el lnm.ieble ubicado en XXXX entre las calles XXXX y XXXX con clave catastral XXXX, -se encuentra 

deniro del clrrbito de aplicación del Plan Pardal de Oesarroll.o Uirbano Distrito Uirbano X '"XXX", Subdistrito 
1urbano X "'XXXX�. aprobado <l!l dia 11 de diciembre de 20!7 y ptJ:,licado m la G ceta Municipal de Guadalafara 
a s-0eEner-ode 201s. 

11. Que el pre:lo refendo, se LocaUza en la zona XXX/XXX/XXX(XXX) y -se encuentra en el límite coUndante
con el Perímetro X, Zona de Monumentos Artistlcos del Centro Histórico.

111. EL predio de la solicitud se encuentra en el límite de La collndanda con el Perímetro X, Zona de
Monumentos Artísticos del Centro Histórico, el rea de aplicación del perímetro de protección
,comprende a los predfos en ambos Lados de las calles por donde atraviesa la delimitación. con el objetivo
de conservar la totalidad Imagen urbana y -se encuentra publicada en el Periódico Otlclat El Estado dé! Jalisco.
<en las .Actualizaciones al Patrimonio Ctatural Inmueble Inscrito en el Inventarlo Estatal de\ Patrimonio Cultural
de Jalisco. con fecha 14 de novlanbre,de 2015.

IV. Que El bien Inmueble de la soUcitud no se Identifica en los Listados de Inventarlo del Patrlmonto Cultural
del Estado de Jalisco.

Con base en las anteriores consideraciones. la Dirección de,CJf'denaniento del T errltorlo: 

Pá!!ina1de 3 

Gobit,no de 
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INFORMA 
PRIMERO.- Toda vez que el domicilio donde pretende instalar et anuncio se localiza en el límite colindante con 
el Perímetro X, Zona de Monumentos Artísticos del Centro Histórico, y de acuerdo al Plan Parcial de 
Des rrollo Urbano esta es colindante con et inventario de zonas patrlmoolales, al estar publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Jalisco, el sábado 14 de noviembre de 2015, por tanto, conforme al ar culo 54 
del Reglamento de Anuncios para el Mun ciplo Guadala ra. ngi(ta FAVORABLE. 'Siempre y cuando cumpla 
con las siguientes características: 

Artículo 54 de Reglamento de Anuncios para el Municipio GuadalaJara 
Fracdónl La superficie total de Los anuncios debe cubrir un má ·mo del diez 

por ciento de la fachada frontal de La planta baja del ediflcro, y 
estar contenidos en un solo elemento. Su colocación deberá ser en 
forma horizontal: 

Fracción 11 La altLra máxima de letras y cifras es de 0.40 metros en bienes 
Inmuebles de una sola planta y 0.60 metros en bienes Inmueble 
con más de un nivel: 

Fracción 111 Se permiten anuncios rotulados en fachada y de letras Individuales 
y paralelos al frente de los blenes lnrn.Jebles: 

Fracción IV La altll"a del elemento del anuncio no puede ser mayor a 5.0 O 
metros: 

Frac.clón v Se deroga. (Esta reforma fue aprobada en sesión ordinaria 
cel.ebrada el 07 de abril del 20!7 y publicada el 11 de abril del 2017 
en el Suplemento de la Gaceta Munlclpa!.) 

Fracción VI Los anlí'lclos de letras Individuales no pueden sobresalir más de 
0.20 metros del alineamiento oficial o paí'lo de construcción: 

Fracción Para los anuncios rotutados sólo se permiten dos renglones como 
VII máximo: no se puede subdividir la fachada del bien Inmueble con 

color en el área del anuncio. Los colores permitidos p ra el anuncio 
serán negro. blanco.gris, plata, ocre, nto y marrón: quedan 
prohibidos los colores fluorescentes: 

Fracción A lo largo de toda la. Avenida Chapultepec, solo urán permitidos 
VIII los anuncios en letra.5 individuales con materiales metálicos en 

color oro. plata o negro v los anuncios rotulados conforme a la. 
fracción VII de este articulo; (Esta reforma fue aprobada en sesión 
ordinaria celebrada el IOB de abril del 2016 y publicada el 15 de abril 
del 2016 en el Suplemento dela Gaceta Municipal.) 

Fracctón IX La altura mínima del inicio de los anuncios será de 2. 50 metros: 
Fracción X La Iluminación de anuncios debe ser Indirecta: 
Fracción XI No se permite la colocación de anuncios en toldos, 
Fracción XII Los anuncios de tipo bandera. perpendiculares a la fachada. sólo se 

permiten dentro de la zona conocida como las �9 Esqunas·. 
delimitada al oriente por la Avenida 16 de Septiembre, al poniente 
por la calle Donato Guerra, al sur por Aver1lda de La Paz, y al norte 
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por la calle Miguel Blanco y deberán ser de 0.60 metros de largo 
por 0.40 de atto en madera y rotulados con letras color blanco o 
amarillo: y 

Fracción Dentro de la 2ona de las •g Esquinas•, se permiten los anuncios 
XIII indlcati"Vos rotulados sobre tablón de madera, m smo que deberán 

ser barnizados en tonos naturale-; y rotulado en color blanco o 
amarillo, respetando las dimensiones máxlma5 establecidas en el 
presente artículo. 

SEGUNDO.- Corresponde a Dirección de Padrón y Licencias determinar la aplicación de la norrnatlvidad antes 
expuesta para la utorlzadón de la licencia municipal de anuncios. Lo anterior conforme al Articulo 240, 
fracción XIV del Código de Gobierno 1v uniclpal de Guad a¡ara. Artículo 2 fracciones f, 11. rn y IV: Artículo 6 
fracción 111. Artículo 16 fracción V: Artículo 19, fracción 11. número 9, Artículo 54, Fracciones l. 11, lll. IV. VI. IX y X 
del Reglamento de Anuncios para el Municipio de Guadala¡ara. ta Ley del Patrimonio Cultural del Estado de 
Jalisc:o y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

TERCERO.- Por tanto. el presente oficio no llene por efectos crear. modificar. transml ro ext:lngu r derechos 
y obligaciones, únicamente certifica la normativldad urbana V1gente y tendrá vigencia Ilimitada en tanto no se 
modifiquen los planes y ta norrnatlVldad que sustenta el presente dictamen. 

'Sin otro particular por el momento. reciba un cordial saludo. 

C.c.p.: xpediente 
JLAF/IIJ?/APM/XXX 
ARCHIVO: OA/2DXX/XXXX 

Atentamente 

Or. Arq. José Luis Águila flores 
Director de Ordenamiento del T erntorlo 

• 
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dictamen técnico para anuncios estructurales y 
semiestructurales 

CGG IC-ORTE-F-02-07 

OIMCCJÓN DE OlmENAMIHfTO en "tiREitrORfO 

DICTAMEN TÉCNICO DE ANUNCIOS 

DESIGNAR .NÚMEROOE DISTRITO 

,110MOTot1 / IIAZÓf< SOCIA1:: 
ffOIACE-IIISQ: 
n,o.,. .ANUNDo: 

MATOlM.YIIEDIJA2 
UIICAOÓN: 

fiOLIO: 

TIPOYJIÓMIJIOIJI UCENCJA: 

a.AVECAT.AST&Al; 

lN� AllAiOt.KJTIIDlllE DIIT;li_MEla IIIQMOV,n,I; .-.Nn: mA � t:f �ltOOliil. TEIAftOIIK),. 5t 
ENtt.lS:U61N51ITll 

OOflSIDEBANDOS 

ElJIIIIJflOOuaoJ)OEN t,MDiOIIEIUU)OSEfNW!NlTf.iill0110DfLAMIITO �l'.lD..ilGIHNlll'tA!t 
PltX:W. f.tf Df.1MfflOW) 

DítA ZDMflCAOIÓNlKIJ� 

OIXJUS.ll[�IDl:ilfUJID 
"10t:U ]l,a,¡:,f IIIIUIOO� DCICM.o.Mrue rDl'llOS�ISfUI.ICl'.lmffllnMl'kmO l1 OR:UGIAMfNTIO «ML-.oaslK.l MJ,n:MOIX GIJ.IUlMA:MA, fGl;'l.QQ(S,Dl ACUCIOOA. 
1ASATA&100JW UU.-r:r.JMStwa..v:n'a.lw l@J'ft,IIC:.__. m.tiCncoat i;;ca.r.,,m,..,,..i:,,.v,.sr �llD511Nnnt: 

QllED,l,fllü+UaOOHf1ilJl1,t, !Mll �15KOAli.CEl!ll'J.O:tltiTOftbl'f 
ZúH,11.Si filitf.GW..6.- 0Wr1lffil> WS Nim.lS ll!N fVJiltI A fOSlii:A 
J�C.OUO tfMI([ 

5,[ PROtffil. .su UilOCAOON f,H 81.fNES INMl.lfiY.l.fl, Qt,JE roa $lPS 
ü.lAtlJERfs.11ú\S .l.�TEGt'.INIUtS SE EJll:lJEWliREti oorntC 00 
IIWE!ffARIO I' U.lA'l.060 D.E PA.T.JUMDNIO OllffL'.Lt'AL U:M..AN0 
�-

:Si P«tfÍ8f SIJ auo.Qó,i; f.N MlDOS \1 tl6CMOS fál B �..MA 
MIJl\liOf'At.lhf DBAJ80UO Uflfíi..MO.. B ftJJf DE WMldlOIU NO 
<Cf:NtROiOf f'08U,;CJ"Ótt1'11.0S PU.teB PJJl:WB. 

lOS -'<Mlft!CilM IST� MJi IJIQllt.ÍM axt,CJ,� EN \l�B QJf 
t.l}Sf.Mj !lml)� V IRNCSf.tLB,.115f CAlKI 9,1 lA,tUE1til0,tr,aLC.?ULifJEt.. 

f!WL\SlOJüSítl491TAOti�U:l:Wlt .. ENJO�·r, Afl'.»l. 
.I\Sf C:O,W IEN W tlf f"WEb� � QJUl4 PICtiUM.O.Jli. 1A 
lJiSf,liit,i;QDIN'Df� UKCM!f.511WCTt1l!Atf.\.5lMfflffllfJUfl � �IJ6 
rucTJtihlf.4\- lffW.Alll!f'El fflíüfN11fftEDtl5,EiVU1'6Tflütn1NO 
8'Jlllll<, "'10QW)UlSW.S"ic;oos Ullli> . fSlllüCftlllUOIOfll'AIITE 
CE4 ltl6�. ,iWJil,OUMOO:UCUEti Ciedí':U.<tiM.IJimM 
mlJWOfúSffDIJII: 

mNA Df 11ffDl'41fiDÓlllt.YU:iAUBtTflll11ST0MCD / fíllMEitlilS OINOnttiOtf 

lflíiOISmN\'Mtll-,.A.fliMONN. 

,iil00051-'IM8 

lfitit!.!KMlf�IIENBl:iWIIUÓH�'i DEiOPMMJOffO 

OitiOIWOAMk 

PlM -'R.Cl OOllRBl'tBiDIEh.� LA. .zanAC.406W DX/»1,/'4 DONDE il. 

LOWJ2A EL roEllfO NO SE ENCONTII.O NINGUNA RESTRICOÓN PARA lA COLOCAaÓN OEL ANUNCIO soumAOO O[Allf(RflO !.!a!!. 

OOl<!IOOAOONB DU31l DICTAMEN TÉCNICO. 

EllUSENTUlíCl'AMINiBUNACRTI� í.E �TIVICW,YtiBRE'fltiOlt.lft.DLA.A IZAOON!llE aJi10C.laOÓNOllMUNCIO..CONFOru.tEAL.M11rut.O 
1' OEL fllGIAMENl'O O'E ANIJNOOS DEL iMUNOPIO DE � ES. 1'!0EC0óti M. P� Y UU • -1A .wTOIUDiliD· FACL.UADA IPAAA AIJ1'0fl.QAA O 
REOi'A2.A.fl u.� IDEA M'OQ5,ffi outW>.:. fQI¡ OL DfllEflA WMPUJLCO: ws. acr.JMO\IES.IMRID0Stm WOEr,fNDtNClAS REfE!JQiU EN EL 
MlÍCW.0-UlftACOONBVl"-J(.IOUYXV. 

10.ANTf.JUD&SE:t:M COill IIJND.IUM.tff05. EitilQi.Jt,JIIttlta, � nu.tt)ll/bf.leilDNlOll'EliOflBM).MI.WCll'AliDE: O,i,'lJJJ\-M, OEl lt IMCODMB t A ftt, Y tlt;:.li>f� VI; 
muww. L0t..AJmauo.ft,5iM.SIS'f711flS�O:'f:ili L LAMOOOr>EiUiüNCXJS.MAAILMUnmo :,\. 1COMOAWS.A.fflC11lOSW tMI. 
11 F'Mct.li1lt 1(. � lS.16, 40,.�4'41 Y U DE LAI.E'i'UtAl&íMOiiilD· CIA.llJIW.00. BloiOO .wdJSOO,; SIJI. MIJtKJNl$.Y l.1..1. D�Oi.•Y Si:OELIID'tAtlt.KlO f,M,i, lJi !t>HJ. 
L'EttOMi4.tiDIÍI.UlM0:CE"11'JíOHts!fOMCQ. B,t.'MIOS'T l'Otii.ST11;,tí,1XJ08ALB 11€� 

MnlA.!lU'Z llEAli\A I.IMENEZ f:INEDA 
a•taaM ntLÑaA.i:c��ttamrtwM.nr.roca.� 

JUE/UH/AP,Mi/JKH 

llT.UílfilMUfH 
�JCld. fiilMlá#lllll 

li'llif0:f!tl0 
DI. AIIO..Jtosf.UIIS ÁGUIIA FLORES 
lffLCTtll lit CflXJOMtlDGDD. tfJJCfflfJD 

.... ,,, 
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3. Glosario

Anuncio. Cualquier dispositivo que contenga letras, imágenes y demás contenido 
gráfico sobre las fachadas de las edificaciones y con vista en la vía pública, cuyo 
objetivo es informar a los transeúntes sobre cierta actividad económica o servicio. 
La instalación de anuncios requiere respetar la normativa municipal vigente. 

Anuncio estructural. Cualquier dispositivo que contenga letras, imágenes y 
demás contenido gráfico sobre una estructura de mayor tamaño a un anuncio 
normal, que generalmente involucra postes y/o marcos metálicos enclavados 
sobre los techos de las edificaciones o en la vía pública, cuyo objetivo es informar 
a los transeúntes sobre cierta actividad económica o servicio. La instalación de 
anuncios estructurales requiere respetar la normativa municipal vigente. 

Clave Catastral. La clave catastral ubica el predio dentro del sector y zona 
geográfica dentro del plano de la ciudad. 

Dictamen de trazo, usos y destinos específicos. Es el acto declarativo emitido 
por la Dirección de Ordenamiento del Territorio, en el que se realiza la certificación 
de usos y destinos para efectos de administrar y controlar la zonificación, así como 
de las normas de control de la urbanización y edificación, determinadas en los 
Programas y Planes Municipales de Desarrollo Urbano como fundamentos para la 
elaboración de los proyectos definitivos de urbanización o los proyectos de 
edificación. Es pre-requisito para obtener la Licencia de urbanización o 
construcción. 

Dictamen de usos y destinos específicos. Es el acto declarativo emitido por la 
Dirección de Ordenamiento del Territorio, en el que se realiza la certificación de 
usos y destinos para efectos de administrar y controlar la zonificación determinada 
en los Programas y Planes Municipales de Desarrollo Urbano. Es pre-requisito 
para obtener la Licencia municipal de giros comerciales, industriales y de 
servicios, así como para subdividir o lotificar un predio, u obtener un régimen de 
condominio. 

Finca. Es una propiedad inmueble que se compone de una porción delimitada de 
terreno. 

Inventario o catálogo de fincas patrimoniales. Es el listado oficial publicado por 
el gobierno del estado donde se identifican las edificaciones que están protegidas 
por la ley en materia de patrimonio cultural edificado, por contener valor histórico, 
estético y cultural de interés público. 
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Opinión técnica en materia de planeación urbana. Es el documento oficial 
emitido por la Dirección de Ordenamiento del territorio mediante, solicitado por 
parte de otras dependencias públicas, donde solicitan se analicen determinadas 
acciones o promociones desde el ámbito de aplicación de los planes parciales de 
desarrollo urbano y/u otras normativas. 

Perímetros de Protección al Patrimonio. Son zonas de control especial a la 
edificación declaradas por el gobierno del estado para la protección de la imagen 
urbana del centro histórico y barrios tradicionales de Guadalajara. 

Plan Parcial de Desarrollo Urbano. Es el instrumento mediante el cual el 
municipio ordena sus áreas urbanas mediante la zonificación, asignación de usos 
compatibles, normas de densidad de la urbanización y la edificación, entre otras 
disposiciones. Cualquier acción urbanística (edificar) debe respetar lo establecido 
en el Plan Parcial. 

Predial. Es el impuesto municipal a los propietarios de predios que cada año se 
debe pagar en Tesorería, y del cual una vez realizado el pago te emiten un 
comprobante en forma de boleta impresa o digital, en el cual vienen los datos 
generales del predio como su domicilio y clave catastral. 

Regularización de Predios Urbanos. Procedimiento administrativo derivado de la 
posesión pacífica, pública y de buena fe, por más de 5 años, en predios de 
propiedad privada; de acuerdo a los lineamientos que establece la Ley de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco 

Titulación de Predios Urbanos. Procedimiento administrativo donde se reconoce 
el derecho de propiedad o dominio a favor del promovente, quien adquirió dicho 
derecho a través del proceso de regularización. 

Sistema de Información Geográfica. Es un conjunto de herramientas que integra 
y relaciona diversos componentes (usuarios hardware, software, procesos) que 
permiten la organización, almacenamiento, manipulación, análisis y modelización 
de grandes cantidades de datos procedentes del mundo real que están vinculados 
a una referencia espacial. 

Zonificación. Es el sistema de planeación urbana para controlar los usos del 
suelo, integrada en los planes parciales de desarrollo urbano. En la zonificación se 
incluye el uso de suelo predominante, los usos permitidos y prohibidos, así como 
las normas de control de la urbanización y la edificación. 
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